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PRESENTACIÓN 

La capacidad de un sistema de salud para alcanzar sus objetivos está directamente rela-

cionada con su recurso humano, tanto por la cantidad con la que cuenta como por los 

aspectos de formación y las competencias existentes. Debido a la naturaleza compleja 

M proceso salud-enfermedad es necesario abordarlo en niveles que van desde las dinámi-

cas sociales colectivas hasta los cambios biológicos celulares, requiriéndose entonces una 

fuerza de trabajo en salud que integre diversas dimensiones, disciplinas y conocimientos, y 
para lo cual se requiere de una articulación entre diversos actores e instituciones responsa-

bles de la formación, regulación y gestión. 

Para el país resulta clave contar con el Observatorio de Recursos Humanos en Salud (OR-
HUS) de Guatemala, siendo este un espacio de encuentro de las universidades formadoras 
de personal técnico y profesional de salud y de las principales instituciones públicas de 

prestación de servicios de salud, y desde el cual se aporta a la formulación de políticas y 
planes fundamentados en información que permiten un mayor desarrollo de los recursos 
humanos en salud. Como parte de estos aportes, se presenta este documento elaborado 
en el año 2007 y cuya publicación es pertinente puesto que constituye un primer esfuerzo 
de recopilación y análisis de información para una caracterización básica de los recursos 
humanos en salud con los cuales dispone el país y sus instituciones, así como los esfuerzos 
de las instituciones formadoras de recursos humanos en salud entre 1997 a 2006. 

La Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) 
agradece el espíritu de colaboración de cada una de las instituciones que compartieron sus 
datos para este estudio y reconoce el esfuerzo de la Dra. América de Fernández en la ela-

boración de esta publicación. Es a partir de estudios como éste que se sientan precedentes 
sobre el tipo de información que es necesario recopilar y analizar de manera periódica 
sobre la formación y gestión de la fuerza de trabajo en salud, las temáticas que requieren de 
mayor profundización, las mejoras posibles en los sistemas de información sobre recursos 
humanos en salud y las recomendaciones que pueden surgir para las diferentes institucio-

nes del sistema de salud. 

Ing. Juan Guillermo Orozco 
Representante a.i. de la OPS/OMS en Guatemala 
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INTRODUCCIÓN 

Es parte del discurso permanente en los espacios de la gerencia en salud, el se-
ñalamiento de la importancia de los recursos humanos para llevar a la población 
atención de calidad, oportuna, equitativa y  con altos valores humanos. Se recono-
ce que cualquier política, plan, programa o acción no tendrá el éxito deseado aún 
con abundancia de recursos económicos, sí se carece del recurso humano para 

llevarlo a cabo. Sin embargo, las acciones para fortalecer este aspecto no siempre 
están acordes con ese discurso y hay consenso a nivel mundial que en términos 
generales se vive una apremiante crisis que debe ser atendida como prioridad. 

El impacto de una fuerza de trabajo en salud debidamente capacitada y motivada 
es a todas luces positivo. Un estudio econométrico transversal en 117 países en 
2004 concluyó que la densidad de ¡os recursos humanos en salud juega un papel 
importante, igual que las políticas para mejorar los ingresos, la reducción de la 
pobreza y el aumento de la educación de la mujer, para explicar la mortalidad 
materna e infantil y las tasas de mortalidad de menores de cinco años de edad.' 

La situación (le crisis es reconocida en toda la región de las Américas en mayor o 
menor grado de acuerdo a la diversidad de los países que la integran. Los proble-
mas son de distinta índole, pero en todo caso son situaciones que requieren aten-
ción inmediata y la puesta en marcha de acciones de mediano y largo plazo para 
evitar un deterioro mayor. Entre los principales problemas se identifican: 

• Falta de políticas nacionales para el desarrollo de recursos humanos. 

• Insuficiencia en general o específica de algunas categorías de personal. 

Aiiand S. Barnigliausen T., Human resnurces and health uutcomes croos-countrv econometric 
studv. The Lancet 2004; volumen :364: pp. 1603-09. 
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• Incremento de la demanda de personal, por el aumento y envejecimiento de 

la población que requiere atención más personalizada a edades avanzadas y 

por mayor tiempo, por la prolongación de la vida de personas que padecen 

enfermedades crónicas con mejores posibilidades de atención como el VIH/ 

SIDA, cardiovasculares, renales y cáncer. 

• Distribución inequitativa de los recursos, concentrándose en las grandes urbes 

la mayor proporción, con el consiguiente desequilibrio de una oferta superior 

a las oportunidades en ellas e insuficiente cantidad en el resto del país. 

• Recursos sin las características deseables en los países con heterogeneidad 

cultural (aspecto que cobra especial importancia en Guatemala). 

• Bajos salarios y carencias de incentivos, así como condiciones de empleo 

precario e inseguro que conducen a baja productividad y motivación. 

• Ausencia de acciones de capacitación congruentes con las exigencias de un 

sistema de salud que enfrenta problemas cada vez más complejos. 

• Tendencia a la migración de recursos humanos de países en desarrollo a los 

desarrollados en busca de mejores condiciones de trabajo y de vida. 

A lo anterior se suma un descenso progresivo en el interés de los jóvenes para 

optar a carreras de salud por desventaja en oportunidades profesionales en com-

paración con carreras tecnológicas y empresariales. 

La Organización Mundial de la Salud, OMS, estimó en 2006 que 21.6 millones 

de trabajadores de salud asalariados viven en las Américas (31.6% del total en el 

mundo) y un análisis reciente de las tendencias en la región de América` concluye 

entre otras que: 

• La oferta de médicos en las zonas urbanas es ocho a diez veces mayor que en 

las áreas rurales. 

2 	C1lmeron, R. Health Human ResourcesTrends in theArnericas: Evidencefor ¿iction. Organización 
Panamericana de la Salud, septiembre 2006. 



• En América del Norte, el número de enfermeras supera el de médicos por tres 
a uno, pero en muchos países de América Latina y el Caribe se invierte esta 
relación. 

o Las mujeres conforman casi el 70% de la fuerza laboral en el sector salud. 

• Las tasas de deserción en muchos programas de formación de profesionales de 
la salud superan el 75% para los médicos, las enfermeras y otros profesionales 
afines. 

• En 2000, más de 163 millones de personas residían en zonas donde la densi-
dad de recursos humanos era inferior al aconsejable por 10,000. 

• En los 15 países donde la razón de densidad de los recursos humanos para la 
salud es inferior a 25, se necesitarán aproximadamente otros 28,000 médicos 
y enfermeras para incrementar dicha razón al nivel aconsejable de 25. 

La situación descrita se ha observado en las últimas décadas como ya se men-
cionó, en todos los países de la región, aún en aquellos que emprendieron en la 
década de los años 90 reformas sectoriales, debido a que lo referente a recursos 
humanos no fue atendido con la misma intensidad que otros aspectos del desarro-
llo de la salud. Esto motivó a la Organización Panamericana de la Salud/Organi-
zación Mundial de la Salud (OPS/OMS) en 1999, a lanzar la Iniciativa Regional de 
Observatorios de Recursos Humanos en Salud, como herramienta para vigilar las 
consecuencias de dichos procesos en la fuerza de trabajo. 

Ante la acentuación del abandono y falta de atención de este importante aspecto, 
OPS/OMS realizó en 2005 una consulta a todos los países de la región para iden-
tificar los principales retos a enfrentar, llegándose a establecer los siguientes cinco 
grandes desafíos comunes que permitirán unir esfuerzos regionales, subregionales 
y nacionales para afrontarlos: 

Desafío 1: 	Definir políticas y  planes a largo plazo para la adecuación de la fuer- 
za de trabajo a las necesidades de salud, a los cambios previstos en 
los sistemas de salud y desarrollar la capacidad institucional para 
ponerlos en práctica y revisarlos periódicamente. 
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Desafío II: Colocar las personas adecuadas en los lugares adecuados, consi-

guiendo una distribución equitativa de los profesionales de salud en 

las diferentes regiones y de acuerdo con diferentes necesidades de la 

población. 

Desafío III: Regular los desplazamientos y migraciones de los trabajadores de sa-

lud de manera que permitan garantizar atención a la salud para toda 

la población. 

Desafío IV: Generar relaciones laborales entre los trabajadores y las organizacio-

nes de salud que promuevan ambientes de trabajo saludables y per-

mitan compromiso con la misión institucional de garantizar buenos 

servicios de salud para toda la población. 

Desafío V: 	Desarrollar mecanismos de interacción entre las instituciones de for- 

mación (universidades, escuelas) y los servicios de salud, que per-

mitan adecuar la formación de los trabajadores de la salud para un 

modelo de atención universal, equitativo y de calidad que sirva a las 

necesidades de salud de la población. 

Posteriormente en la Reunión Regional de Observatorios celebrada en Toronto, 

Canadá, en ese mismo año, se lanzó el Llamado a la Acción para una Década de 

Recursos Humanos de la Salud y con base en ello, se formularon planes nacio-

nales para los próximos 10 años, período que coincide con el establecido para la 

consecución de las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en 2015, con 

la plena convicción que contribuirán a conseguir las metas planteadas. 

En octubre de 2007 fueron aprobadas por los ministros de salud las Metas Re-

gionales de Recursos Humanos para la Salud 2007-2015, en la 27a  Conferencia 

Sanitaria Panamericana efectuada en Washington, D.C., EUA., en concordancia 

con los desafíos críticos incluidos en la Agenda de Salud para las Américas y en el 

llamado a la acción de Toronto. 

Guatemala ha participado en las distintas reuniones subregionales y regionales 

convocadas por OPS/OMS en el marco del llamado a la acción de Toronto, me-

diante la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública 

urs( ,, 	ui iiiiii ,, ti) ,1ItJ(I 4 ( tikin,ij,i 



y Asistencia Social y los acuerdos internacionales han sido refrendados por el mi-
nistro respectivo. En ese marco se ha formulado el Plan Decenal de Desarrollo de 
Recursos Humanos 2006-20015, con el apoyo de la Comisión Interinstitucional de 
Acciones Conjuntas del Sector Académico y el Sector Salud, instancia de diálogo 
y consenso coordinada por el Ministerio de Salud Pública, en la que participan el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y las facultades de medicina y de cien-
cias de la salud de las universidades de San Carlos de Guatemala, Rafael Landívar, 
Mariano Gálvez y Francisco Marroquín. Las funciones de secretaría técnica son 
responsabilidad de OPS/OMS. 

La Comisión Interinstitucional surgió en marzo de 2004 legalizada por un acuerdo 
ministerial. El propósito es desarrollar un trabajo conjunto en pro de la salud de 
la población guatemalteca, mediante tres subcomisiones, una de las cuales, la de 
Desarrollo de la Fuerza de Trabajo en Salud, ha abordado el tema específico. 

Sin embargo, la tarea no es fácil porque el desarrollo de los recursos humanos se 
lleva a cabo en un campo muy complejo, en el que intervienen muchos factores 
que, aunque independientes, están muy interrelacionados y por lo tanto cualquier 
decisión o política unilateral repercute en las demás. 

Por un lado existe la demanda de recursos humanos establecida por el sistema 
de salud y un modelo de atención que precisará el tipo, número, características 
y competencias que el personal de salud debe poseer. En Guatemala se agregan 
las demandas de un contexto de multiculturalidad, ruralidad y precariedad de una 
importante proporción de la población que requiere una atención especial. 

Por otro lado, la producción de recursos humanos en la mayoría de los casos es 
determinada por las universidades y escuelas de salud sin la necesaria consulta 
a los prestadores de servicios para analizar conjuntamente los requerimientos de 
formación en términos de las necesidades de la población y de los servicios, a la 
que se refiere el párrafo anterior, así como las exigencias de un desarrollo acelera-
do de la tecnología propia de la atención de salud y de la comunicación. 

Los gremios profesionales exigen condiciones óptimas de contratación de sus 
miembros y en ese afán de protección, a veces limitan la formación de otros re-
cursos técnicos que podrían complementar la respuesta a las necesidades en otros 



niveles. En el ámbito institucional, también con el propósito de proteger las condi-
ciones de los trabajadores, los sindicatos pueden obstaculizar medidas que favo-
rezcan una mejor producción y calidad del trabajo de los empleados, perdiendo 
de vista el objetivo fundamental de la institución de proveer los mejores servicios 
de salud a la población. 

La ausencia de interacción entre ambos sectores, académico y asistencial para 
el análisis y la toma de decisiones, no favorece la orientación más conveniente 
de los programas de formación, en términos de niveles académicos, contenidos 
y enfoques, como también en número de graduados y ubicación geográfica para 
llenar los vacíos existentes. Tampoco será posible el análisis global y  completo de 
la situación para la toma de decisiones sin el sustento de información sobre todos 
los aspectos que intervienen en una realidad económica, social y política del país 
que determina las oportunidades de trabajo, los niveles de empleo y salario, las 
políticas de contratación y desarrollo del personal y otros aspectos. 

La Comisión Interinstitucional de Acciones Conjuntas del Sector Académico y el 
Sector Salud identificó la falta de información como una de sus principales Ii-
mitantes para el desarrollo de la fuerza de trabajo en salud, por lo que lanzó en 
diciembre de 2005 el Observatorio de Recursos Humanos en Salud de Guatemala, 
definido como "instancia multisectorial de diálogo y cooperación que recopila, 
procesa, analiza y provee información sobre la fuerza de trabajo en salud. Con 
base en esa información emite recomendaciones para el planteamiento de políti-
cas y otras intervenciones que contribuyan al desarrollo del potencial humano de 
quienes trabajan en los servicios de salud". 

Como iniciativas del Observatorio, se han producido documentos que nutren la 
información necesaria a la que hemos hecho referencia: Caracterización del per-
sonal del Ministerio de Salud Pública y Acciones de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y el presente documento que describe la disponibilidad de recursos 
humanos en términos de número y distribución en las dos principales instituciones 
nacionales de atención en salud, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia So-
cial y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, así como la tendencia en la 
formación de nuevos recursos en los últimos diez años, mediante el análisis de la 
oferta educativa y del número de ingresos y  graduados en las carreras de salud de 
1997 a 2006. 



Adicionalmente, se ha elaborado un documento sobre la Caracterización de la 
Fuerza de Trabajo en Enfermería, que presenta los resultados de una investiga-
ción a nivel nacional que incluyó a más de 13,000 enfermeras(os) profesionales y 
auxiliares de enfermería que trabajan en el sector público y privado. Este estudio 
fue realizado en forma conjunta por el Departamento de Educación en Enferme-
ría y la Unidad de Coordinación de Enfermería del MSPAS; el Departamento de 
Enfermería del IGSS; las respectivas unidades académicas de enfermería de las 
universidades de San Carlos, Rafael Landívar y Mariano Gálvez; y la Asociación 
Guatemalteca de Enfermeras y Enfermeros Profesionales —AGEP—, con el apoyo de 
la representación de OPS/OMS en el país. 

Los datos que aquí se presentan constituyen apenas una plataforma inicial. Habrá 

de continuarse con la investigación de otros aspectos necesarios en el constante 
diálogo que debe prevalecer para abordar los grandes retos en el desarrollo de los 
recursos humanos en salud, que se discuten en el capítulo final. 

Un valor agregado muy importante en esta primera aproximación es que, como 
consecuencia de la solicitud de información, varias instituciones identificaron va-
cíos, duplicidad, incongruencias y errores en su base de ciatos; otras empezaron a 
construir y sistematizar los registros que no existían y en algunos casos se originó 
la idea de publicar periódicamente la información para beneficio de quienes la 
requieren. Estas situaciones predicen mayor facilidad para mantener actualizada 
la información en el futuro mediante sistemas regulares y justifican el esfuerzo de 
más de dos años para conseguir la información que ahora se pone a disposición 
de las instancias y personas interesadas en el tema. 



DISPONIBILIDAD: NÚMERO Y DISTRIBUCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

La cantidad de profesionales de salud en Guatemala es en general insuficiente y su 

distribución refleja marcadas inequidades. En este capítulo se analizan en la mayoría 

de los casos, los datos en los registros de los colegios profesionales que constituyen 

la única fuente disponible. Algunos de ellos han hecho un intento muy importante 

para depurar sus datos eliminando a los agremiados que han fallecido, que han emi-

grado o que han dejado de laborar en el campo de la salud para dedicarse a otras 

actividades, pero por la complejidad que implica la tarea, no permite asegurar con 

certeza que se logre el propósito en un cien por ciento. Aún con esa limitación, los 

registros de todas las personas que han sido habilitadas para ejercer una profesión 

continúan siendo al momento la mejor fuente de información del número de profe-

sionales en el país y su distribución en el territorio nacional. Los censos nacionales 

han incluido la variable ocupación, pero no se tiene la información correspondiente. 

Recursos profesionales en: 

Medicina 

El número de profesionales de medicina registrados en el Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala hasta el 31 de diciembre de 2006 era de 13,476, de ellos 

se estimó que han fallecido 850, lo que reduce el número a 12,626. Los médicos 

y médicas denominados "activos", es decir, que cumplen con el pago de cuotas al 

colegio, es de 7,645. 

Distribución por sexo 

Al finalizar 2006, la distribución por sexo de los 12,626 médicos registrados (sin 

incluir los fallecidos) indicó que 71% eran hombres y 29% mujeres. 
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Figura 1 

Médicos(as) por sexo 

Año 2006 

Mujeres 

29% 

Hombres 

71% 

Fuente: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala. 

El incremento proporcional de mujeres médicas registradas en el colegio respectivo 

ha sido gradual a través de los años. En el registro de los primeros 1,000 graduados, 

la proporción de hombres fue de 98.4% y de mujeres de 1.6%. En los colegiados re-

gistrados del número 12,001 a 13,000 el porcentaje fue de 55% y  45%, respectiva-

mente, y en los 477 galenos incorporados al colegio en el millar al que corresponde 

2006 (1 3,000), los porcentajes casi son similares: hombres 51% y  mujeres 49%. 

Figura 2 

Proporción de médicos por sexo en cada millar de colegiados en Guatemala 
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Número de Colegiado 
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Distribución por departamento 

La ubicación geográfica de médicas y médicos está registrada en 11,967 de los ca-

sos. Muestra una clara concentración en los departamentos con cabeceras grandes 

y particularmente en donde existen facilidades de formación, como Guatemala y 

Quetzaltenango. Mapa 1 y  Cuadro 1. 

Mapa 1 

Médicos(as) por departamento 

. — _ ' 	-e,-- 	- ----- -  
Cirujanos de Guatemala 



Cuadro 1 

Número y porcentaje de médicos(as) por departamento 

Año 2006 — I11TiiTi1rs 

Guatemala 

Número 

8,798 

Porcentajei 

73.5 

Quetzaltenango 959 8.0 

Sacatepéquez 240 2.0 

Chimaltenango 147 1.2 

Escuintla 232 1.9 

Suchitepéquez 185 1.5 

Huehuetenango 174 1.5 

San Marcos 159 1.3 

Alta Verapaz 128 1.1 

Chiquimula 123 1.0 

Zacapa 108 0.9 

Retalhuleu 83 0.7 

Santa Rosa 83 0.7 

Jutiapa 83 0.7 

izaba¡ 82 0.7 

Petén 74 0.6 

Totonicapán 73 0.6 

El Quiché 58 0.5 

Sololá 53 0.4 

Jalapa 53 0.4 

Baja Verapaz 40 0.3 

El Progreso 32 0.3 

Fuente: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala. 

La distribución por sexo en los 22 departamentos es como sigue (cuadro 2). 



Cuadro 2 

Distribución de médicos(as) por sexo en los departamentos 

Año 2006 

I1U1iiTi1ui 

Guatemala 

Hombres 

Número 	Por Porcentaje 

6,216 	70.7 

Mujeres  

2,581 	29.3 

Total  

8,798 

Quetzaltenango 618 64.4 341 35.6 959 

Sacatepéquez 171 71.3 69 28.7 240 

Escuintla 171 73.7 61 26.3 232 

Chimaltenango 97 78..9 26 21.1 123 

Suchitepéquez 143 77.3 42 22.7 185 

Huehuetenango 133 76.4 41 23.6 174 

San Marcos 118 74.2 41 25.8 159 

Alta Verapaz 99 77.3 29 22.7 128 

Chiquimula 97 78.9 26 21.1 123 

Zacapa 78 72.2 30 27.8 108 

Retalhuleu 61 73.5 22 26.5 83 

Santa Rosa 66 79.5 17 20.5 83 

Jutiapa 69 83.1 14 16.9 83 

Izabal 70 85.4 12 14.6 82 

Fetén 62 83.8 12 16.2 74 

Totonicapán 53 72.6 20 27.4 73 

El Quiché 49 84.4 9 15.6 58 

Sololá 43 81.1 10 18.9 53 

Jalapa 39 73.6 14 26.4 53 

Baja Verapaz 28 70.0 12 30.0 40 

El Progreso 24 75.0 8 25.0 32 

Fuente: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala. 

Densidad de médicos y médicas 

El número absoluto de médicos y médicas en cada departamento es importan-
te para percibir de manera general la distribución en el país, sin embargo, para 
identificar las brechas con base a las necesidades, cobra relevancia conocer la 
densidad, o sea la relación entre el número de profesionales de esta disciplina y la 
población a cubrir. Algunos indicadores usados con este propósito son: a) la com-
paración entre el área metropolitana y el resto del país, b) el número de habitantes 
por cada médico o médica, y c) la razón por cada 10,000 habitantes. 



a) Distribución de médicos y médicas en el área metropolitana y en el resto 
del país: 

En el departamento de Guatemala con 22% de los habitantes de todo el país, se 

concentran la mayoría de profesionales de la medicina, es decir, 74%. Por el con-
trario, en el resto del territorio nacional con 78% de habitantes, se sitúa el 26% de 

los médicos(as). 

Figura 3 

Porcentaje de profesionales de medicina y de la población en el 

departamento de Guatemala y en el resto del país 

Año 2006 
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Fuente: Colegio de Médicos y cirujanos de Guatemala e Instituto Nacional de Estadística -INE--. 
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b) Población por cada médico(a) 

El número de habitantes por médica y médico en el país en el 2006 era de 1,031 
personas, con extremos importantes en cada departamento. En el departamento 
de Guatemala habían 327 habitantes por cada médico(a), en Quetzaltenango 
735, y  se incrementó progresivamente hasta extremos como Petén, Sololá y Alta 
Verapaz con más de 7,000 habitantes por cada médico(a) y en El Quiché, con el 
valor máximo de 13,874 personas por cada profesional de la medicina. Figura 4 
y Cuadro 3. 

[itLJrd 4 
Habitantes por cada médico(a) 

Año 2006 

Fuente: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala. 



Cuadro i 

Habitantes por cada médico(a) 

Año 2006 

Departamento 

Guatemala 

Población 

2,879,664 

Número de 

médicos 

8,798 

Habitantes por 

cada médico(a) 

127 

Quetzaltenango 705,300 959 735 

Sacatepéquez 283,891 240 1,182 

Zacapa 209,089 108 1,936 

Suchitepéquez 459,317 185 2,482 

Escuintla 624,257 232 2,690 

Chiquimula 334,469 123 2,719 

Retalhuleu 272,071 83 3,278 

Chimaltenango 530,951 147 3,611 

Santa Rosa 324,516 83 3,910 

Izabal 364,910 82 4,450 

El Progreso 147,072 32 4,596 

Jutiapa 405,439 83 4,885 

Jalapa 279,268 53 5,269 

San Marcos 908,245 159 5,712 

Huehuetenango 1000,474 174 5,750 

Totonicapán 420,212 73 5,756 

Baja Verapaz 241,322 40 6,033 

Petén 513,843 74 7,187 

Sololá 386,077 53 7,284 

Alta Verapaz 953,203 128 7,446 

El Quiché 804,683 58 13,874 

País 13,018,759 12,626 1,031 

Fuente: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala e Instituto Nacional de Estadística -INE-. 

c) Médicos y médicas por diez mil habitantes 

Internacionalmente se ha adoptado como indicador de la disponibilidad de re-

cursos humanos en salud, la razón por 10,000 habitantes. Este indicador además 

de permitir comparaciones entre países e internamente entre las distintas regiones 

nacionales, favorece, cuando se tiene datos de diversas categorías de personal, la 

interpretación de las características del sistema de salud de un país en términos de 

la atención profesionalizada a la población. 
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En Guatemala, hay 9.6 médicas y médicos por 10,000 personas. Como parámetro 
comparativo, en la región de América el país con mayor densidad de médicos es 
Cuba con 60 y  en el extremo inferior se sitúan Guyana y Haití con 2.5 y 2.6 por 
10,000 habitantes. Cifras intermedias, pero aún altas en comparación con el resto 
de Latinoamérica corresponden a Uruguay y Argentina con 30 profesionales de 

medicina por 10,000 personas'. 

La distribución por departamentos muestra marcados extremos de desigualdad. 
Mientras en el departamento de Guatemala la razón es de 30.6 médicos(as) por 
10,000 habitantes y en Quetzaltenango 13.6, los valores caen progresivamente 
hasta menos de 2 en siete departamentos, siendo el más bajo El Quiché con menos 

de un médico(a) (0.7) por 10,000 personas. 

Figura 5 

Médicos(as) por 10,000 habitantes por departamento 

Año 2006 

Fuente: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala. 

3 	OPS. Salud en las Américas 2007. Volumen 1 Regional. Publicación Científica No.622, p. 341. 
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Enfermería 

El Departamento de Educación en Enfermería y Escuela Nacional de Enfermeras de 

Guatemala, dependencias del Ministerio de Salud Pública, son desde 1955, según 

Acuerdo Gubernativo, las instancias responsables del registro de las enfermeras(os) 

profesionales, equivalentes a los enfermeros(as) técnicos intermedios universitarios. 

En el 2007 se aprobó el registro de las licenciadas en enfermería en el Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Guatemala, dado que el número no llega al mínimo esta-

blecido por la Ley de Colegiación Obligatoria para la apertura de un colegio propio. 

Enfermeras(os) profesionales o técnicas(os) universitarias(os) 

Según la fuente de información mencionada, a finales del 2006 eran 5,166 las 

enfermeras(os) profesionales registrados, sin depuración por fallecimientos y emi-

graciones. 

Distribución por sexo 

En la fecha indicada, la distribución por sexo de las(os) enfermeras(os) profesiona-

les registrados indica que 4,769, equivalentes a 92.3% son del sexo femenino y el 

restante 7.7% del masculino. 

Figura 6 

Enfermeras(os) profesionales por sexo 

Año 2006 

77% 

923% 

• Femenino 	Masculino 

Fuente: Departamento de Educación en Enfermería. MSPAS. 
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Distribución por departamento 

No se tiene actualizada la información sobre la distribución de las(os) enfermeras(os) 

profesionales por departamento. Los datos más recientes proporcionados por el 

Departamento de Educación de Enfermería en 1990, indicaba que el 21.0% esta-

ban ubicadas en la ciudad capital, 5.1 % en Quetzaltenango y  el resto distribuidos 

en el país, con cifras tan bajas como 0.4% en departamentos como Baja Verapaz, 

Jutiapa, Petén, El Quiché y Santa Rosa. 

Los capítulos que presentan datos del número de enfermeras(os) profesionales en 

el Ministerio de Salud Pública y en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

proporcionan información sobre cómo se distribuye este personal en las dos ins-

tituciones públicas de prestación de servicios más importantes del país, pero no 

se conoce lo que sucede en la iniciativa privada y en otras áreas de desempeño. 

Licenciadas(os) en enfermería 

La Escuela Nacional de Enfermería informa que hasta finales de 2006 el número 

de licenciadas(os) en enfermería era de 50, de los cuales solamente uno, es del 

sexo masculino, La distribución por área geográfica se detalla en la Figura 7. 

Figura 7 

Licenciadas(os) en enfermería por departamento 

Año 2006 
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Fuente: Departamento de Educación en Entermería. MSPAS. 
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Maestros en enfermería 

El número de profesionales que han obtenido el grado académico de maestría en 

enfermería es de 7, todas mujeres, graduadas en el extranjero. Los énfasis de las 

maestrías son: gestión del cuidado (2), cuidados crónicos (2), cuidado de la familia 

(2), cuidado crítico (1) y  salud materno perinatal (1). De las siete maestras en en-

fermería seis son profesoras de la Escuela Nacional de Enfermeras de Guatemala y 

una trabaja en servicios de salud. 

Otra información 

En 2007 se inició el estudio de investigación Caracterización de la Fuerza deTra-
bajo en Enfermería, en el que participan la Escuela Nacional de Enfermería del 
Ministerio de Salud/Universidad de San Carlos de Guatemala, la Unidad de Coor-
dinación de Enfermería del Ministerio de Salud Pública, el Departamento de En-
fermería del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Departamento de En-

fermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rafael Landívar, 

la Facultad de Enfermería de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala y la 
Asociación Nacional de Enfermeras(os) Profesionales —AGEP—, con la cooperación 

técnica de OPS/OMS. Esta investigación incluye datos de más de 13,000 enferme-

ras y auxiliares de enfermería de todo el país, y responde a interrogantes sobre las 

características de este importante recurso humano en salud. 

Odontología 

El número de odontólogos y odontólogas registrados por el Colegio Estoma-

tológico de Guatemala al finalizar abril de 2006, es de 2,510, sin considerar 

los fallecidos y los y las profesionales que han emigrado o trabajan en otros 

campos. 

Distribución por sexo 

A la fecha indicada anteriormente, se tiene información de la composición por 

sexo de 2,218 odontólogos y odontólogas colegiados(as), de los cuales 39.5% 

(883) son del sexo femenino y 60.5% (1,335) del sexo masculino. 
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Figura 8 

Odontólogos(as) por sexo 

Año 2006 

Femenino, 

Masculino, 
60.5% 

Fuente: Colegio Estomatológico de Guatemala. 

Distribución por departamentos 

Se tiene datos de la distribución por departamentos de 2,346 profesionales de 

odontología. Guatemala y Quetzaltenango tienen el mayor número, 1,856 y 100, 

respectivamente, el resto están por debajo de 50, con extremos de uno en El Pro-

greso. Mapa 2. El detalle en e! Cuadro 4. 

Mapa 2 

Odontólogos(as) por departamento 

Año 2006 

Fuente: Col 
Estomatológico de Guaten 
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Cuadro 4 

Número y porcentaje de odontólogos(as) por departamento 
Año 2006 

1TTJF1TiTi1ri 

Guatemala 
Núniero 

1,856 
—Porcentaje i 

79.0 
Quetzaltenango 100 4.0 
Sacatepéquez 46 2.0 
Escuintla 313 2.0 
Suchitepéquez 34 1.0 
Huehuetenango 33 1.1 
Chiquimula 30 1.3 
Alta Verapaz 29 1.2 
Zacapa 25 1.1 
San Marcos 23 0.9 
izaba¡ 21 0.9 
Chimaltenango 19 0.8 
Jalapa 16 0.7 
Jutiapa 16 0.7 
Retalhuleu 14 0.6 
El Quiché 11 0.5 
Santa Rosa 9 0.4 
Petén 9 0.4 
Bala Verapaz 6 0.3 
Sololá 6 0.3 
Totonicapán 3 0.2 
El Progreso 1 0.0 

Total 2,346 100.0 

Fuente: Colegio Estomatológico de Guatemala. 

Distribución por sexo en los departamentos 

No fue posible estimar la proporción de odontólogos y odontólogas por sexo en 
los diferentes departamentos del país, debido a ausencia de datos. 

Densidad de profesionales de la odontología 

La comparación del número de profesionales de esta disciplina en el departa-
mento de Guatemala y en el resto del país, evidencia clara desigualdad. En el 
departamento de Guatemala, con 22% de la población se concentra el 74% de 
odontólogos y odontólogas, mientras que en el resto del país con el 78% de los 
habitantes, el porcentaje de estos profesionales es de 26. 
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Figura 9 

Distribución de odontólogos (as) y de la población en 

área metropolitana y resto del país 

Año 2006 

Fuente: Colegio Estoniatológico de Guatemala e Instituto Nacional de Estadística —INE—. 

El número de habitantes por odontólogo(a) también muestra las diferencias en los 

departamentos del país. En el departamento de Guatemala se calcularon 1,556 

personas por un profesional de la odontología, en Sacatepéquez 6,172 y  progre-

sivamente se eleva hasta llegar a extremos de 135,708 en Totonicapán y 147,072 

en El Progreso. 



Cuadro 5 

Población por cada odontólogo(a) 

Año 2006 

Departamento 

Guatemala 

Población ziir. 

2,879,664 

Número de 

Odontólogos(as) 

1,8h 

Razón de población 

por odontólogo(a) 

1,556 

Sacatepéquez 283,891 4(, 6,172 

Quetzaltenango 705,300 100 7,053 

Escuintla 319,963 39 8,204 

Zacapa 209,089 25 8,364 

Chiquimula 334,469 30 11,148 

Suchitepéquez 459,317 34 13,509 

Izaba¡ 364,910 21 17,377 

Jalapa 279,268 16 17,454 

Retalhuleu 266,266 14 19,019 

Alta Verapaz 953,203 29 23,869 

lutiapa 405,439 16 25,340 

Chimaltenango 530,951 19 27,945 

Huehuetenango 1,000,474 33 30,317 

Santa Rosa 319,963 9 35,551 

San Marcos 906,245 23 39,489 

Baja Verapaz 241,322 6 40,220 

Petén 513,843 9 57,094 

Sololá 373,935 6 62,322 

El Quiché 804,683 11 73,153 

Totonicapán 407,124 3 135,708 

El Progreso 147,072 1 147,072 

Total 13,018,719 2,346 5,549 

Fuente: Colegio Estomatológico de Guatemala. 

El número de odontólogos y odontólogas por 10,000 habitantes en los departa-

mentos del país, corrobora las inequidades ya evidenciadas, tal como se muestra 

en la Figura 10: 
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Figura 10 

Odontólogos(as) por cada 10,000 habitantes 

Año 2006 

7.0 
6.4 

6.0  

5.0  

CD 

4.0 o o 
o 
6 	3.0 
x 

2.0 -- 16 

1 

Departamento 

Fuente: Colegio Estoniatológico de GutcniIa. 

1 1 	r 	de Gu,ltt 5 1 



Nutrición 

Las y los profesionales de nutrición están agremiados en la Asociación de Nu-

tricionistas de Guatemala (ANDEGUA). El registro profesional lo efectúan en el 

Colegio de Químicos y Farmacéuticos debido a que el número de graduados no 

llega al límite mínimo establecido por el Reglamento Interno de la Ley de Cole-

giación Obligatoria. Se considera que ambos registros son incompletos porque 

en el caso de ANDEGUA la decisión de agremiarse es personal y la colegiatura 

obligatoria se inició en el año 1971 y al momento hay algunos graduados que 

no lo han hecho. 

Número y distribución por sexo 

No se conoce el número total de profesionales de nutrición en Guatemala, ANDE-

GUA cuenta con 194 asociados y el Colegio de Químicos Farmacéuticos informa 

que al finalizar 2006 el número de nutricionistas registrados era de 377, con un 

claro predominio del sexo femenino (95%). 

Figura 11 

Nutricionistas por sexo 

Año 2006 
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Fuente: Colegio de Quinim OS y Farmacéuticos de Guatemala. 
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Distribución por departamentos 

Con la aclaración anterior de que los datos en ambas fuentes de información son 

incompletos, pero con el propósito de obtener una aproximación al respecto, se 

analizan los datos proporcionados por el Colegio de Químicos Biólogos y Farma-

céuticos que indican que hay presencia de estos profesionales en 10 departamen-

tos del país, con una alta concentración en el departamento de Guatemala con 

92.3%. En Quetzaltenango se encuentra el 2.4% y en Sacatepéquez el 1.1%. En 

Chimaltenango, Huehuetenango, San Marcos, Chiquimula, Jutiapa, Jalapa y Alta 

Verapaz el porcentaje es menos que 1. En la Figura 12 el número absoluto de nu-

tricionistas en diez departamentos. 

Figura 12 

Nutricionistas por departamento 

Año 2006 
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Psicología 

El Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala es el encargado del regis-

tro de los psicólogos y psicólogas del país. En diciembre de 2007, este Colegio 

informa que en su base de datos tiene registrados 3,863 profesionales, cifra que se 

reduce a 3,833 al no incluir los fallecidos. El número de psicólogos y psicólogas 

activos en el colegio es de 2,091. 

Distribución por sexo 

Los datos proporcionados se basan en el total de 3,863 psicólogos(as) regis-

trados(as), según los cuales hay mayoría del sexo femenino con 86%. 

Figura 13 

Psicólogos (as) por sexo 

Año 2007 

Fuente: Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala. 



Distribución por departamentos 

Como sucede de manera consistente en el país en la distribución de profesionales 

de salud, el mayor número (le psicólogos y psicólogas se concentran en el depar-

tamento (le Guatemala con 82.8%, seguido de Quetzaltenango con 7.2%, Saca-

tepéquez con 2.4% y Huehuetenango 1.4%. En el resto de los departamentos del 

país, el porcentaje está por debajo (le 1. Mapa 3 y  cuadro 6. 

Mapa 3 

Psicólogos(as) por departamento 

Año 2007 

Fuente: ( olegiu Pruks una 1 de H u ma u idades de Guatemala. 



Cuadro 6 

Psicólogos(as) por departamento 

Año 2007 — Departamentos 

Guatemala 

	

Número it ' 	— Porcentaje 

	

3I99 	 82.8 

Quetzaltenango 278 7.2 
Sacatepéquez 93 2.4 

Huehuetenango 54 1.4 

Suchitepéquez 35 0.9 

San Marcos 28 0.7 

Escuintla 25 0.6 

Chimaltenango 19 0.5 

Alta Verapaz 16 0.4 

Chiquimula 16 0.4 

Totonicapán 16 0.4 

Jalapa 13 0.3 

Zacapa 13 0.3 

Retalhuleu 12 0.3 

Sololá 10 0.3 

El Progreso 7 0.2 

Jutiapa 7 0.2 

El Quiché 7 0.2 

Santa Rosa 5 0.1 

Petén 4 0.1 

Baja Verapaz 3 0.1 

Izabal 3 0.1 

Total 3,893 100 

Fuente: Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala. 

Distribución por sexo y departamento 

La distribución de psicólogos y psicólogas por sexo en cada departamento se de-

talla en el cuadro 7. 

111I. 	 1 II 	1 ( I( 	( 	ti,iI 	. 



Cuadro 7 
Psicólogos(as) por sexo en cada departamento 

Año 2007 

Departamento 

Guatemala 

!1Hombres 

323 2,876 

Mujeres  

3,199 

Quetzaltenango 109 169 278 

Sacatepéquez 16 77 93 

Huehuetenango 23 31 54 

Suchitepéquez 11 24 35 

San Marcos 12 16 28 

Escuintla 15 10 25 

Chimaltenango 3 16 19 

Alta Verapaz 3 13 16 

Chiquimula 0 16 16 

Totonicapán 10 6 16 

Jalapa 2 11 13 

Zacapa 0 13 13 

Retalhuleu 0 12 12 

Sololá 7 3 10 

El Progreso 0 7 7 

lutiapa 2 5 7 

El Quiché 5 2 7 

Santa Rosa 2 3 5 

Petén 1 3 4 

Baja Verapaz 0 3 3 

Izabal 2 1 3 

Total 546 3,317 3,863 

Fuente: Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala. 

Densidad de psicólogos(as) en el país y en los departamentos 

La razón de psicólogos(as) por 10,000 habitantes, como medida de la densidad 
de profesionales en el país es de 2.8. La estimación por departamento muestra 
grandes diferencias: mientras en el departamento de Guatemala el número de 
psicólogos(as) es de 10.7 por 10,000 personas, en 19 departamentos el número es 
inferior al. 
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Figura 14 
Psicólogos(as) por 10,000 habitantes por departamento 

Año 2007 
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Fuente: Colegio Protesional de Humanidades de Guatemala. 

Química farmacéutica 

El Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala informa que al finalizar 

el 2006, había registrado 1,048 profesionales, cifra que no ha sido depurada con 
datos de los fallecidos, los que han emigrado y  los que no laboran como tales. Con 
base en esa información y la reserva de lo explicado anteriormente, se ha estimado 

la distribución por departamento y sexo, así como la densidad en el país. 

Distribución por sexo 

Predomina en los profesionales de química farmacéutica el sexo femenino, con 

78.2%. Pertenecen al sexo masculino 21.8%. Figura 15. 
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Figura 15 

Químicos farmacéuticos por sexo 

Año 2006 

Masco 218 _ 

Femenino, 782% 

Fuente: Co legio  de Qn íni k 	Farnaéuticus de Guitunii la 

Distribución por departamento 

Los químicos farmacéuticos se distribuyen en 16 de los 22 departamentos del 
país. En ellos se observa, igual que en el resto de profesionales de salud, que la 

mayor concentración se encuentra en el departamento de Guatemala. Mapa 4, 

cuadro 8. 
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Mapa 4 

Químicos(as) farmacéuticos(as) por departamento 

Año 2006 

FLeI1te: Colegio de Qoirui os y Fainim:éotiros (le Guterudd. 



(uddro 8 

Químicos(as) farmacéuticos(as) por departamento 

Año 2006 

—Departarnentos 

Guatemala 

Número 

943 

Porcentaje 

90.0 

Sacatepéquez 19 1.8 

Quetzaltenango 17 1.6 

San Marcos 12 .1 

Huehuetenango 11 1.0 

Alta Verapaz 7 0.7 

Zacapa 7 0.7 

Chimaltenango 6 0.6 

Suchitepéquez 5 0.5 

Escuintla 5 0.5 

Jutiapa 4 0.4 

Chiquimula 3 0.3 

Jalapa 2 0.2 

Santa Rosa 2 0.2 

Izabal 2 0.2 

Retalhuleu 2 0.2 

Totonicapán 1 0.1 

El Quiché 0 0.0 

SoloLi 0 0.0 

Baja Verapaz 0 0.0 

El Progreso 0 0.0 

Petén 0 0.0 

Total 1,048 100 

Fuente: Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala. 

Distribución por sexo en los departamentos 

La distribución por sexo en cada uno de los departamentos se detalla en el cuadro 

que sigue: 



Cuadro 9 

Químicos(as) farmacéuticos(as) por sexo en los departamentos 

Año 2006 

PI111T1u. 

Guatemala 

Número 

1 
196 

Honibres 

Porcentaje 

20.78 

Núniero 

747 

Mujeres 

Porcentaje 

79.22 

Total 

1 
943 

Sacatepéquez 4 21.05 15 78.95 19 

Quetzaltenango 8 47.06 9 52.94 17 

San Marcos 3 25.00 9 75.00 12 

Huehuetenango 8 72.73 3 27.27 11 

Alta Verapaz 3 42.86 4 57.14 7 

Zacapa 1 14.29 6 85.71 7 

Chimaltenango 0 0.00 6 00.00 6 

Suchitepéquez 2 40.00 3 1 	60.00 5 

Escuintla 2 40.00 3 60.00 5 

Jutiapa 0 0.00 4 100.00 4 

Chiquimula 1 33.33 2 66.67 3 

Jalapa 0 0.00 2 100.00 2 

Santa Rosa 0 0.00 2 100.00 2 

Izabal 0 0.00 1 	2 100.00 2 

Totonicapán 0 0.00 1 100.00 1 

El Quiché 

O 

o 

Santa Rosa O 

Sololá O 

Baja Verapaz O 

El Progreso O 

Petén  O 

Fuente: Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala. 

Densidad de químicos (as) farmacéuticos(as) 

La razón de profesionales (le química farmacéutica por 10,000 habitantes en todo 

el país es de 0.8. La mayor concentración es también en el departamento de Gua-

temala con 3.3 por 10,000 y  le siguen en orden descendente Sacatepéquez con 

0.7, Zacapa con 0.3 y  Quetzaltenango con 0.2. En 12 departamentos la razón es 

de 0.1 y en seis no hay disponibilidad de este recurso profesional. Figura 16. 
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Figura 16 

Densidad de químicos(as) farmacéuticos (as) por departamento 

Año 2006 
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Fuente: Colegio de QLI r(flI( is y FI)rnlaélltiyos de Guatenld la 

Química biológica 

Por información del Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala, se co-

noce que al finalizar 2006, 776 profesionales fueron autorizados para ejercer le-

galmente la profesión. No ha habido depuración en su base de datos por falleci-

dos, emigrados y  quienes no ejercen la profesión. 

Distribución por sexo 

Aproximadamente 3 de cada 4 químicos(as) biólogos(as) son mujeres, constitu-

yendo 72.3%. El restante 27.7% son hombres. Figura 17. 
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Figura 17 

Químicos(as) biólogos(as) por sexo 

Año 2006 

Fuente: Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala. 

Distribución por departamentos 

El mayor número de profesionales de química biológica, 655 que constituyen el 

84.5% se concentran en el departamento de Guatemala, para luego descender 

marcadamente a 26 (3.3%) en Quetzaltenango y muy pocos en el resto del país. 

Mapa 5 y  cuadro 10. 
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Mapa 5 

Químicos(as) biólogos(as) por departamento 

Año 2006 

Fuente: Colegio de Químicos y Farmeacéuticos de Guatemdla, 



Cuadro 10 

Químicos(as) biólogos(as) por departamento 

en números absolutos y porcentajes 

Año 2006 

Departamentos 

Guatemala 

Número 

655 84.3 

Quetzaltenango 26 3.2 

Sacatepéquez 16 2.1 

Suchitepéquez 10 1.3 

Alta Verapaz 9 1.2 

Escuintla 9 1.2 

Chimaltenango 8 1.0 

Chiquimula 7 0.9 

San Marcos 7 0.9 

Zacapa 6 0.8 

Fetén 5 0.6 

Huehuetenango 5 0.6 

izaba¡ 4 0.5 

Retalhuleu 4 0.5 

El Quiché 3 0.4 

Jalapa 2 0.3 

Santa Rosa 1 0.1 

Sololá 1 0.1 

Baja Verapaz O O 

El Progreso O O 

Jutiapa O O 

Totonicapán O O 

Total 777 100.0 

Fuente: Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala. 

Distribución por sexo y departamento 

En cada uno de los departamentos la distribución por sexo es como sigue: 

1 
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Cuadro 11 

Químicos(as) biólogos(as) por sexo y departamento 

Año 2006 

Departamentos 

Guatemala 

Hombres 

179 

ll1LU( 

476 655 

Quetzaltenango 9 17 26 

Sacatepéquez 5 11 16 

Suchitepéquez 3 7 10 

Alta Verapaz 2 7 9 

Escuintla 1 8 9 

Chimaltenango 1 7 8 

Chiquimula 1 6 7 

San Marcos 4 3 7 

Zacapa 3 3 6 

Petén 3 2 5 

Huehuetenango 1 4 5 

Izaba¡ 2 2 4 

Retalhuleu 1 2 3 

El Quiché 0 3 3 

Jalapa 0 2 2 

Santa Rosa 0 1 1 

Sololá 0 1 1 

Baja Verapaz 

o 
Totonicapan  

o 

El Progreso 

Jutiapa 
- 

Total en el país 1 	215 	 562 776 

Fuente: Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala. 

Densidad de químicos (as) biólogos(as) en el país y en cada departamento 

La densidad de los y las profesionales de química biológica estimada mediante la 

razón por 10,000 habitantes, indica que es de 0.6 en todo el país. Sigue el patrón 

común de todas las profesiones de una mayor concentración en el departamento 

de Guatemala, con 2.3 por 10,000 habitantes. Le siguen Sacatepéquez con 0.6, 

Quetzaltenango con 0.4, Zacapa con 0.3. El resto de departamentos tienen menos 

de 0.2, incluyendo 4 con cero. Figura 18. 
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Figurd 18 

Químicos(as) biólogos(as) por 10,000 habitantes en cada departamento 

Año 2006 
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Fuente: Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala. 

Medicina veterinaria 

El Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas informó que al 30 de julio de 

2007 el número de médicos veterinarios registrados era de 1,068, sin incluir los 

fallecidos. De ellos se estima que 938 equivalente al 88% ejercen la profesión, el 

resto están jubilados o se dedican a otras actividades. Dieciséis profesionales viven 

en el extranjero. 

Distribución por sexo 

De los 1,052 médicos(as) veterinarios(as) activos(as) en la profesión en el país, el 

81 % pertenecen al sexo masculino y  19% al femenino. Figura 19. 
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Figura 19 
Médicos(as) veterinarios(as) por sexo 

Año 2006 

Femenino 

Masculino 
81% 

Fuente: Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas de Guatemala. 

En esta profesión se observa también una mayor concentración en el departamen-
to de Guatemala (72.4%), seguido de Chiquimula (4.3%) y Alta Verapaz (3.3%). 
Progresivamente desciende hasta por debajo de 1 % en 10 departamentos. Mapa 
6 y  cuadro 12. 

R,uriç Huinirii,s pi) Salud de (uaemaIa 	 9 



Mapa 6 

Médicos veterinarios por departamentos 

Año 2007 
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Cuadro 12 

Médicos Veterinarios por departamentos 
Año 2007 

Departamento 

Guatemala 

Núniero 

762 

Porcentaje1i 

72.4 

Chiquimula 45 4.3 

Alta Verapaz 35 3.3 

Sacatepéquez 24 2.3 

Quetzaltenango 24 2.3 

jalapa 21 2.0 

Escuintla 20 1.9 

Huehuetenango 20 1.9 

Retalhuleu 13 1.2 

Suchitepéquez 11 1.1 

Petén 11 1.1 

jutiapa 10 1.1 

Chimaltenango 9 0.9 

Santa Rosa 9 0.9 

Zacapa 9 0.9 

San Marcos 8 0.8 

Baja Verapaz 7 0.7 

izaba¡ 5 0.5 

El Quiché 4 0.4 

Sololá 3 0.3 

El Progreso 2 0.2 

Totonicapán 0 0.0 

Total 1,052 100.0 

Fuente: Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas de Guatemala. 

Distribución por sexo y departamento 

El cuadro siguiente incluye el detalle de la distribución por sexo y departamento 

de los médicos veterinarios. 
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Cuadro 1 J 

Médicos(as) veterinarios(as) por sexo y departamento 

Año 2007 

Departamento 

Guatemala 

Masculino 

581 

Ferrienino 

181 

Total 

762 

Chiquimula 37 8 45 

Alta Verapaz 34 1 35 

Sacatepéquez 22 2 24 

Quetzaltenango 22 2 24 

Jalapa 21 0 21 

Escuintla 17 3 20 

Huehuetenango 18 2 20 

Retalhuleu 12 1 13 

Suchitepéquez 10 1 11 

Petén 10 1 11 

Jutiapa 10 0 10 

Chimaltenango 9 0 9 

Santa Rosa 9 0 9 

Zacapa 8 1 9 

San Marcos 8 0 8 

Baja Verapaz 7 0 7 

Izabal 5 0 5 

El Quiché 4 0 4 

Sololí 2 1 3 

El Progreso 2 0 2 

Totonicapán O O O 

Total 848 204 1,052 

Fuente: Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas de Guatemala. 

Densidad de médicos(as) veterinarios(as) 

La estimación de la densidad de médicos veterinarios mediante la razón por 

10,000 habitantes no parece ser la indicada, dado que no es a la población hu-

mana la que atiende este profesional de manera directa. El análisis para establecer 

las necesidades de este profesional debería estar orientado a la relación con la 

prevalencia de determinadas enfermedades zoonóticas en áreas endémicas, infor-

mación no disponible. 
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Técnicos en salud 

Los graduados como técnicos en salud se registran obligatoriamente en el depar-
tamento de formación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para 
ser reconocidos como tales. Con base en los datos disponibles, que no incluyen 
el detalle de sexo y ubicación geográfica, la mayor cantidad de técnicos de salud 
existentes a la fecha por área de especialidad es el de auxiliares de enfermería con 
23,352 personas registradas y en segundo lugar las(os) auxiliares de farmacia que 
fueron formadas(os) mediante un programa a distancia. 

Figura 20 
Técnicos de salud registrados en el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Año 2007 

Auxiliares en enfermería 23.352 

Auxiliares de farmacia 
4,316 

Salud rural  

Inspectores de saneamiento ambiental 

r208 

Fisioterapia 

Citotecnólogos 

Banco de sangre 

Optometría 
Terapia respiratoria 1165 

Técnicos en laboratorio clínico por suficiencia 59 
U. 	 Refracción visual 50 

Terapia ocupacional 48 
Laboratorio Clinico (técnico universitario) 16 

Fabricación de urtésis y prótesis de Ml. 12 
Nurricion para hospitales (técnico/as) universitario(a) 7 

Administración hospitalana 6 
Tecnólogos médicos o laboratoristas clínicos 6 

Radiología diagnóstica 
Técnicos en hintopatologia 

Urgencias médicas y cuidados intensivos 

0 	 5000 	10000 	15000 	20000 	25000 

Número 

Fuente: Departamento de Formación, Dirección General de Recursos Humanos. Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 
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RECURSOS HUMANOS INSTITUCIONALES 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Conocer el número, características y distribución del recurso humano que la-

bora en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social había sido muy difícil 

hasta años recientes. Fue hasta 2005 que se empezó a mejorar los registros 

con el propósito de convertirlos en un sistema permanente de información. La 

principal dificultad que se encontraba era la orientación hacia la obtención de 

datos para la administración del personal, sin considerar otras variables básicas 

para el desarrollo del recurso humano. La clasificación establecía categorías de 

profesionales, técnicos y administrativos por niveles, independiente de profe-

sión, especialización, capacitación, experiencias específicas, años de servicio 

y otros. 

En el 2005, la Dirección General de Recursos Humanos del ministerio crea el 

Sistema Integrado de Información de Recursos Humanos, en coordinación e in-

tegración al Sistema Gerencia¡ de Información de toda la institución. Como base 

de los cambios a implementar, se realizó un censo de todo el personal, con la 

orientación requerida. 

El estudio mencionado determinó que el ministerio contaba en ese año con 

23,850 empleados, sin considerar el personal directamente contratado por las or-

ganizaciones no gubernamentales que prestan servicios de extensión de cobertu-

ra, personal comunitario, voluntarios y comadronas, facilitadores institucionales y 

miembros de la Brigada de Cooperación Cubana. 
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Modalidades de contratación 

Las condiciones de contrato del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

por renglón son variables. En 2006 la situación predominante fue la contratación 

permanente, equivalente a 80.5%, de los 22,155 empleados de la institución re-

portados en ese momento. Figura 21 y  cuadro 14. 

Figura 21 
Empleados del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

por condiciones de contratación 

Año 2006 

2.8% 2.6% 

• Permanente 
• Por contrato sin relación de dependencia) 

Por planilla (operativo) 
Por contrato 

• Supernumerario 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Dirección General 
de Recursos Humanos. 

Cuadro 14 

Empleados del Ministerio de Salud Pública por condiciones de contratación 

Año 2006 

Condiciones de contratación 
o renglón presupuestario 

l  
Permanente 

Categoría 

011 

I!IIItl(I 

17,847 

Porcentaje 

80.6 

Por contrato (sin relación de dependencia)* 029 2,038 9.2 
Por planilla (operativo) 031 1,046 4.7 
Por contrato 182 y  022 638 2.9 
Supernumerario 021 586 2.6 

Total 	 1 22,155 	1 100.0 

° El personal de la categoría 029 recibe honorarios por servicios técnicos y profesionales, no ostenta la 
calidad de servidor público según la Ley de Servicio Civil. 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Dirección General de Recursos Humanos. 
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Distribución por sexo 

En 2006, el 53% del personal era del sexo femenino y el 47% restante del sexo 

masculino. 

Figura 22 

Recursos humanos del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social por sexo 

Año 2006 

47% 

53% 

Femenino 

• Masculino 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Dirección General de Recursos 
Humanos. 

Distribución por dependencias 

El mayor número de personal en 2007 se concentra en las áreas de salud, con el 

56%, seguido de los hospitales generales (37%), hospitales especializados (5%) y 
el nivel central 2%. Figura 23 y  cuadro 15. 
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Figura 23 

Personal del Ministerio de Salud en diversas dependencias 

Año 2007 

37% 	

555 2% 

• Áreas de Salud 	 - 

• Hospitales generales 

Hospitales especializados 

• Nivel central 	- - - 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Direc-
ción General de Recursos Humanos 

Distribución por categorías 

La categoría proporcionalmente mayor es la del personal administrativo (41%), 

seguido en orden decreciente del operativo (26%), auxiliar de enfermería (19%), 

médico (10%) y enfermería profesional (4%). 

Figura 24 

Personal del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social por categoría 

Año 2007 

a% 
10% 

rs,, 

1111

1% 

26% 

.Pervnealadministraiivo 

• Operativo 

Ovolior de eflIOriniOfie 

Medico 
• Enfanirorie profesional 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Direc-
ción General de Recursos Humanos 
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Cuadro 15 

Distribución de personal del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

en diversas dependencias por categoría 

Año 2007 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Los datos anteriores permiten interpretar que dos tercios del personal (67%) tiene 

funciones administrativas y  operativas, mientras que los recursos humanos dedica-

dos al cuidado directo de las personas, es decir, médicos, enfermeras y auxiliares 

de enfermería, constituyen el tercio restante (33%). 

La comparación del número de personas en las tres últimas categorías de personal, 

indican que la razón entre ellos es la siguiente: 

2.6 médicos por cada enfermera profesional 

1.9 auxiliares de enfermería por cada médico 

4.9 auxiliares de enfermería por cada enfermera profesional 

Distribución por regiones de/país 

La distribución del personal del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social por 

regiones muestra importantes diferencias en cuánto a la población a atender. En el 

año 2007, el porcentaje de personal médico y el llamado paramédico, o sea el que 

apoya directamente al médico en la atención a las personas, no fue congruente 

con el número de habitantes a atender. 
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Cuadro 16 

Porcentaje de población, personal médico y 

personal paramédico en las regiones del país 

Año 2007 

Región 	Población 

Metropolitana 22 	¡ 

Personal 

47 	
1 

Personal 

33 

Norte 9 4 6 

Nororiente 8 7 9 

Suroriente 8 7 8 

Central 11 9 10 

Suroccidente 24 19 21 

Nororiente 14 5 9 

Petén 4 2 	1 4 

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Técnicos de Salud 

El sistema de registro del Ministerio de Salud no permite identificar con claridad 

el número y distribución de los técnicos de las diversas categorías existentes, con 

excepción de los y las auxiliares de enfermería ya indicados. Los técnicos que 

laboran para el Ministerio de Salud incluyen las áreas de salud rural, saneamiento 

ambiental, radiología, laboratorio clínico, fisioterapia, terapia respiratoria, citotec-

nología, banco de sangre y vectores. 

Comadronas 

La Unidad de Desarrollo de Servicios de Enfermería efectuó un censo de las coma-

dronas registradas en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en 2007, 

con la colaboración de las enfermeras del Área de Salud. Según esta investigación 

a nivel nacional existen 17,073 comadronas integradas a los servicios, distribuidas 

en los departamentos de la manera siguiente. 
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Figura 25 

Comadronas registradas en el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social por departamento 

Año 2007 

Fuente: Unidad de Desarrollo de Servicios de Enfermería. Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

Contribución de la Brigada Médica Cubana 

Desde 1998 Guatemala ha recibido el apoyo del Gobierno de Cuba para forta-

lecer los recursos humanos que laboran en el Ministerio de Salud, mediante una 

misión de especialistas, profesionales, técnicos de salud y personal de apoyo. Las 

características del equipo en términos de número, sexo, profesión, especialidad y 

ubicación son muy cambiantes, dado que con relativa frecuencia se suman nuevos 

recursos y otros finalizan su misión y vuelven a su país. 

En noviembre de 2007 el número de personas que integraron la brigada fue de 

340, de los cuales 206 eran mujeres y 134 hombres. La composición por profesión 
se detalla en la Figura 26 y Cuadro 17. 
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Figura 26 

Profesión y sexo de los miembros de la Brigada Médica Cubana en Guatemala 

Año 2007 
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Fuente: Coordinación de Cooperación Médica Cubana, DG-S?AS MSPAS. 

Cuadro 17 

Profesión y sexo de los cooperantes de la Brigada Médica Cubana 

Año 2007 

Hombres  Personal 
Médicos generales 

Mujere, 
121 65 186 

Médicos especialistas 38 44 82 
Licenciados en laboratorio - t 0 1 
licenciado en farmacia  1 0 1 
Licenciado en economía 2 1 3 
licenciados en enfermería 16 1 17 
Enfermeras especial izadas* 3. 0 3 
Técnicos en laboratorio clínico 5 4 9 
Técnicos en radiología 0 2 2 
Técnicos en anestesia 7 1 8 
Técnicos en estadística 10 0 10 
Técnico optometrista 1 0 1 
Técnico óptico 0 1 1 
Docentes (Decana) 1 0 
Ingeniero en informática 0 1 1 
Ingeniero electromédico 0 7 7 

Personal de apoyo  
Cocineros 0 1 1 
Piloto 0 3 3 
Asesor jurídico 0 2 2 

Total 206 1 	134 1 	340 
a  La especialidad de 82 médicos y  médicas y  3 enfermeros de la brigada se detalla en la Figura 27 y  cuadro 18. 



Figura 27 

Especialidad de médicos (as) de la Brigada Médica Cubana 

Año 2007 

	

Gineco-obstetricia 	 17 

	

Epidemiología 	 17 

	

Medicina interna 	 12 

	

Pediatria 	 11 

	

Oflalmologia 	 7 1 

	

Cirugia 	 7 
CL 

	

Anestesiologia 	 15 

	

Eritomologia 	 3 

	

Estomatologia 	 2 

	

Microbiologia 	1 

11 	 2 	 4 	 1 	 8 	10 	12 	14 	16 	18 

Cantidad 

Fuente: Coordinación de Cooperación Medica Cubana, DG-SIAS.MSPAS. 

Cuadro 18 

Médicos(as) y  enfermeras de la 

Brigada Médica Cubana por especialización 

Año 2007 

Especialidad 

Epidemiología 

Médicos(as) 

1 - 
Enfernieras 

Gineco-obstetrícia 

Medicina interna 12  

Pediatría 11  

Cirugía 7 

Oftalmología 7 

Anestesiología  1 

Entomología  

Esti matologia 2 

tAo rohiologia 1 

Total 82 3 

Fuente: Coordinación de ( ooperación Médica Cubana, DG-SIAS.MSPAS. 
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Distribución del personal por departamentos 

En noviembre de 2007, la Brigada Médica Cubana tenía presencia en 17 de 

los 22 departamentos y en 21 de las 26 áreas del país (el departamento de El 

Quiché, incluye tres áreas de salud: El Quiché, Ixil e Ixcán y Fetén está dividido 

en norte en San Benito, sur en Poptún y sur-occidente en Sayaxché). Figura 28 
y cuadrolg. 

Figura 28 

Cooperantes de la Brigada Médica Cubana por departamento, 

Año 2007 
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Fuente: Coordinación de cooperación Médica Cubana, DG-SIAS. MSPAS. 
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Cuadro 19 

Cooperantes de la Brigada Médica Cubana 

por profesión y departamento 

Año 2007 

Departamentos Médicos 
Enfer- 
meras 

Epidemió 
logos 

Anestesió. 
logos 

Técnicos 
laboratorio 

Técnicos 
radiología 

Personal 
de apoyo 

Total 

Alta Verapaz IRRUMONRE - 
- 

Suchitepéquez 

Retalhuleu ___- - 
[III 

Alta Verapaz y Jalapa, incluyen los cooperantes que atienden los centros oftalmológicos. En estos 

dos centros el personal de la cooperación es de 44 personas que se suman a los 296 del resto de la 
Brigada, haciendo un gran total de 340 en noviembre de 2007. 

Fuente: Coordinación de Cooperación Médica Cubana, DG-SIAS. MSPAS. 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

El Instituto Guatemalteco (le Seguridad Social, utiliza su propia clasiticación 

de personal con fines principalmente administrativos. Con base en los datos 

registrados en la institución se pudo obtener la información que sigue para el 

año 2006. 

Número y distribución por sexo 

Al finalizar el 2006, el IGSS contaba con 13,700 empleados, de los cuales 

8,100, equivalentes al 59.1% eran mujeres y 5,600, o sea e! 40.9% restante, 

eran hombres. 

Figura 29 

Recursos humanos del Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social por sexo 

Año 2006 

59.1% 

MuresJ 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 



Distribución porcentual por categorías 

La distribución del personal en algunas categorías propias en la institución, 
muestra predominio del personal de enfermería con el 25.7% del total; le sigue 

la profesión médica y servicios varios con 22.1% cada una, las áreas técnica y 

administrativa coinciden con 14.7% y  la categoría ejecutiva constituye 0.7%. 

Figura 30 
Personal del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social por categorías 

Año 2006 

Ejecutivo 
Administración 	

tj 7% Enfermería 
1470  

257% 

Áreas técnicas 

14.7% 	í¡¡ 
Servicios varios 

Médica 
 

22.1% 
2.1% 

 
2 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Condiciones de contratación 

De los 13,700 empleados del IGSS en 2006, 82.3% fueron empleados fijos o per-
manentes, 2.6% fueron contratados a plazo fijo, 0.4% mediante contrato 029 y 
14.7% como empleados temporales. Figura 31 y  cuadro 20. 
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Figura 31 

Condiciones de contratación del personal 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Año 2006 

Temporal, 14.7% 

Por contrato 029, 

2,6% 11111111jj 

Planta, 82.3% 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Cuadro 20 

Condiciones de contratación del personal del IGSS 

Año 2006 

fipo de contratación 

Planta 

fliiirí, 

11,270 

Porcentaje-

82.3 

Plazo fijo 354 2.6 

Por contrato 029 60 0.4 

Temporal 2,016 14.7 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Profesionales de salud 

En el IGSS, predomina la profesión médica entre los 1,617 profesionales de sa-

lud de la institución. En 2006 habían 850 médicos (52.6%), de los cuales 350 

eran generales (21.6%) y  500 especialistas (31.0%). Le siguen en número 490 

enfermeras(os) profesionales (30.3%) y luego en orden de frecuencia farmacéuti-

cos (as) (7.4%), odontólogos(as) (5.6%), psicólogos(as) y químicos(as) biólogos(as) 
(1.9% cada uno) y nutricionistas (0.3%). Figura 32 y  cuadro 21. 
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Médicos especialistas, 
31.0% 

- Odontólogos, 5.6% 
'—Psicólogos, 1.9% 

Químicos biólogos, 1.9% Nutricionistas, 
0.3% 

Enfermeras(os) 
profesionales, 30.3% 
	

Médicos(as) generales, 
--_. 21.6% 

Farmacéuticos (as) 
7-4% 

Figura 32 
Profesionales de la salud del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Año 2006 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Cuadro 21 
Profesionales de salud en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Año 2006 

Profesión 

Médicos especialistas 

IIIIIIU(I 

500 

Porcentaje 

31.0 

Enfermeras(os) profesionales 490 30.3 

Médicos(as) generales 350 21.6 

Farmacéuticos(as) 120 7.4 

Odontólogos(as) 90 5.6 

Psicólogos 30 1.9 

Químicos biólogos 30 1.9 

Nutricionistas 7 0.3 

Total 1,617 100.0 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

No fue posible obtener información sobre la distribución del personal de salud en 
los departamentos del país en donde hay presencia del Instituto. 
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Distribución del personal en las diversas dependencias 

La distribución del personal en las diversas dependencias indica que la mayor pro-

porción se concentra en las regiones del país con 44.4%, luego hospitales 30.9%, 

oficinas centrales 17% y  unidades periféricas 7.7%. 

Figura 33 

Distribución del personal en las diversas dependencias 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Año 2006 

Unidades 
periféricas. 77% 

Oficinas centrales 	 Regiones, 444% 

Hospitales, 309% 

Fuente: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

1 	 i 	¡ 	... 	¡.1 



FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

EN SALUD EN LA DÉCADA DE 1997 A 2006 

La educación superior en Guatemala es una responsabilidad exclusiva de las uni-

versidades. En el caso de salud se forman en ellas además de profesionales en el 

grado de licenciados, técnicos y especialistas. Adicionalmente escuelas del Mi-

nisterio de Salud Pública, del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y (le 

carácter privado torman técnicos no universitarios que deben ser reconocidos por 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. El Ministerio de Educación no 

tiene una participación directa, aunque en los últimos años ha avalado programas 

privados de educación media con orientación a salud. 

Profesionales en: 

Medicina 

Oferta de formación 

Cinco universidades del país otrecen formación en medicina, cuatro de ellas en 
la ciudad capital. La universidad estatal también imparte la carrera en 5Li5 exten-

siones en Quetzaltenango y Chiquimula y una universidad privada en Quetzalte-

nango. Mapa 7 



Mapa 7 

Ubicación geográfica de los programas de formación en medicina 

Año 2007 

2. Universidad Francisco Marroquín, UFM 

3. LJiiiversiclid  Mariano Gálvez, UMG 



La formación en medicina se inició en 1864 por la Universidad de San Carlos (le 
Guatemala —USAC—, tercera universidad en el continente. En 1982 se aprueba el 
programa en el Centro Universitario de Occidente —CUNOC— en Quetzaltenango 
y en 2001 en el Centro Universitario de Oriente —CUNORI— ubicado en la ciudad 
de Chiquimula. 

Las universidades privadas se sumaron a la tarea de dotar de médicos y médicas 
al país en el orden cronológico siguiente: la Universidad Francisco Marroquín en 

1978 y  la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala en 1999, ambas en la ciudad 
capital; en 2003 la Universidad Mesoamericana inicia la carrera en Quetzaltenan-

go y en 2005 la Universidad Rafael Landívar en su campus central (cuadro 22). 

Cuadro 22 
Oferta de formación en medicina 

Año 2007 

San Carlos de Guatemala 

11•1 

Estatal tzaltenango 

70udad

.I..

dad capital 

hiquimula 

11164 

1982* 

2001 

Francisco Marroquín Privada  capital 1978 

Mariano Gálvez Privada Ciudad capital 1999 

Mesoamericana Privada Quetzaltenango 2003 

Ratael Landívar Privada Ciudad capital 2005 

* Aprobada en 1970 inició actividades en 1982.   

Ingreso a la carrera de medicina 

Durante los 10 años comprendidos de 1998 a 2007, ingresaron a la carrera de 
medicina en el país 13,245 estudiantes, la mayor proporción a la Universidad de 
San Carlos con 11,135 equivalentes al 84% (58% en el campus central, 21% en 
CUNOC y 5% en el CUNORI). A la Universidad Francisco Marroquín ingresaron 
4%, igual que a la Universidad Mariano Gálvez que inició en 1999. La Universi-
dad Mesoamericana en los cinco años de haber iniciado ingresó 6% y la Univer-
sidad Rafael Landívar recibió 2% en los últimos tres años. Figura 34. El detalle del 
número de estudiantes por universidad en cada año se detalla en el cuadro 24. 



Figura 34 

Porcentaje de ingreso a la carrera de medicina por universidad 

1998-2007 
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Cuadro 23 

Estudiantes de primer ingreso a la carrera de medicina 

1998-2007 

Central 

Universidades 

San Carlos* 	 Francisco 	Mariano 

CUNOC 	CUNORI 	Marroquin** 	Gálvez** 

Mesoame- 

ricana°t 

Rafael 

Landívar°t Total 

Fuentes: 0  Depdrtanlerltn de Regstrn y EsOdistft USAC. 
Facultades de Medicina de la UFM, Mariano Gálvez, Mesoaniericaiia y Ciencias de la Salud de la 
(JRL. 



Ingreso por sexo 

En la Oficina de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos los da-
tos de primer ingreso correspondientes al campus central y el CUNOC no están 
desglosados por sexo. El análisis de los restantes cinco programas académicos 
de medicina desarrollados en el CUNORI, y en las universidades Francisco Ma-
rroquín, Mariano Gálvez, Rafael Landívar y Mesoamericana indican que el 45% 
de los nuevos estudiantes han sido del sexo masculino y 55% del femenino. Este 
hallazgo corrobora la observación de una mayor demanda del sexo femenino en 

la carrera de medicina. 

Figura 35 
Primer ingreso a la carrera de medicina por sexo 

Año 2007 

45% 

55% 

• Mascuhno •Femenino 

Fuentes: CUNORI, 	universidades Franrisen Marroquiii, Mariano Galvez, Rafael 
Lanrlívar y Mesuatiiericana. 

El detalle de la distribución por sexo del primer ingreso a la carrera de medicina, 
en los siete programas involucrados, durante los últimos diez años se detalla en el 

cuadro 24. 



Cuadro 24 
Estudiantes de primer ingreso a cinco programas académicos de 

formación en medicina por sexo* 

1998-2007 

Año 

1998 

Programas 

CUNORI 	UFM 

25 	17 	42 

Acadéinicos 

UMG 

de Medicina 

IJ 

25 17 	42 

1999 21 	10 31 14 18 32 35 28 63 

2000 32 36 68 14 9 23 46 45 91 

2001 33 44 77 19 28 47 13 16 29 65 88 153 

1002 37 65 102 30 26 56 32 16 48 99 107 206 

2003 52 89 141 27 28 55 23 32 55 51 47 98 153 196 349 

2004 72 127 199 33 36 69 50 49 99 63 59 122 218 271 489 

2005 98 155 253 30 29 59 42 52 94 65 67 132 44 44 88 279 347 626 

2006 124 238 362 31 32 63 46 50 96 106 88 194 41 51 92 348 459 807 

2007 169 254 423 38 35 73 31 42 73 96 105 201 40 41 81 374 477 851 

Total 585 972 1,557 286 277 563 265 284 549 381 366 747 125 136 261 1,642 2,035 3,677 

* No se tiene la distribución por sexo en la USAC central y CUNOC. 

Graduados en medicina 

En los 10 años analizados se formaron 3,015 nuevos médicos(as), con una pro-
ducción anual que ha oscilado entre 201 en 2003 y  476 en 2005, siendo USAC 
la universidad que aportó la mayoría de ellos(as), 94%, mediante la suma de 
76% en el campus central y 18% en el Centro Universitario de Occidente en 
Quetzaltenango. La Universidad Francisco Marroquín formó el 6% restante. 
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Figura 36 

Médicos(as) graduados por programa académico 

1997-2006 

La contribución de cada programa académico por año ha sido variable, como se 
percibe en la Figura 37. 

Figura 37 

Médicos(as) graduados en tres programas académicos 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Registro y  Estadística USAC. 
Carrera de Medicina de CUNOC y Facultad de Medicina de la UFM. 
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La Universidad Mariano Gálvez de Guatemala y el Centro Universitario de 

Oriente situado en Chiquimula, empezaron a aportar graduados en el año 2007. 

La carrera en la Universidad Mesoamericana en Quetzaltenango lleva cinco 

años y en la Universidad Rafael Landívar tres, por lo que en breve empezarán a 

egresar profesionales. 

A partir de 2006 se inició el retorno al país de guatemaltecos graduados en medici-

na en Cuba. La primera promoción que supera los 15 0 fue incorporada en 2007, 

habilitándolos para ejercer la profesión. 

Graduados por sexo 

De los 3,509 nuevos profesionales de la medicina graduados de 1997 y 2006, 
53% son del sexo masculino y 47% del femenino. 

Figura 38 

Graduados en medicina por sexo 

1997-2206 

Fuente: Departamento de Registro y Estadística USAC. 
Carrera de Medicina de CUNOc y Facultad de Medicina de la UFM. 

En el Cuadro 25 se incluyen los datos de la distribución por sexo y por año en cada 
programa académico. 

4 	Departamento de Registro y Estadística de la USAC. 
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Cuadro 25 

Graduados en medicina por año, sexo y programa académico 

W.Irs. 

1997 	144 

USAC 

98 242 

INrama académico 

Ui[II 

24 	9 	33 10 6 	16 

Tolal 

1 	 1 

178 	113 	291 

1998 163 140 303 29 19 48 13 8 21 205 167 372 

1999 124 108 232 38 30 68 17 7 24 179 145 324 

2000 110 114 224 37 34 71 17 6 23 164 154 318 

2001 132 153 285 36 27 63 11 2 13 179 182 361 

2002 171 158 329 29 24 53 20 5 25 220 187 407 

2003 110 72 182 21 27 48 13 5 18 144 104 248 

2004 100 106 206 31 29 60 11 4 15 142 139 281 

2005 204 165 369 57 69 126 21 11 32 282 245 527 

2006 131 160 291 27 38 65 14 10 24 172 208 380 

Total 1,389 1,274 2,663 329 306 635 147 64 211 1,865 1,644 3,509 

Fuente: Departamento de Registro y Estadística USAC. Carrera de Medicina de CUNOC y Facultad de 

Medicina de la UFM. 

Deserción en la carrera de medicina 

No se dispone de los datos necesarios para estimar la deserción en las carreras 
de medicina, sin embargo, con base en datos proporcionados por el Organismo 
de Planificación y Coordinación Académica —OPCA— de la Facultad de Cien-
cias Médicas de la Universidad de San Carlos, que aporta el mayor número 
de egresados al país, se pudo analizar en ocho cohortes el porcentaje de estu-
diantes que cerraron pensum al terminar los seis años de estudios. La pérdida 
estimada podría considerarse una aproximación a la deserción. En la Figura 

39 se presentan cinco cohortes de 1997 a 2006 con los datos del Cuadro 26. 

El porcentaje de pérdida fue estimado entre 79% y  91% en ocho cohortes de 

1994 a 2006. 
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Figura 39 

Número de estudiantes en cada año de estudios de cinco cohortes de la carrera 
de medicina de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

Años de inicio 1997-2001 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Organismo de Planificación y Coordi-
nación Académica, Facultad de Ciencias Médicas, USAC. 

Cuadro 26 

Porcentaje de pérdida de estudiantes de medicina de la USAC 

en 8 cohortes que iniciaron en 1994 a 2001* 

ni, d. 
inicio 

Primer 
año 

't1.ufl(It) 

.lñui 

ItrlLr 
JflI) 

Cuarto 
jn(, 

Quinto 
.n'i' 

Sexto 
año 

Porcentaje que 
cierra 	Ir)um 

Porcentaje 
(le pérdidi 

,IIflL 

1. 	••r .5 
5. . 

LSI WI .4U1 
.5 

Fuente: Organismo de Planificación y Coordinación Académica, Facultad de Ciencias Médicas, USAC. 
* Cálculo indirecto con base al número de estudiantes por año. 
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Enfermería 

Oferta educativa 

En junio de 1940 fue creada por Decreto Gubernativo la Escuela Nacional de En-

fermeras adscrita al Hospital General San Juan de Dios. Previo a ello, existió una 

historia en la formación de enfermeras que se inició con la Escuela de Comadronas 

fundada en 1883 y que funcionó de 1895 a 1995.   En 1903 se estableció la Escuela 

de Enfermería en el Hospital General San Juan de Dios de la capital. Posterior-

mente la Escuela del Hospital Americano funcionó en dos períodos, 1913-1917 y 

1922-1956, y la Escuela de Enfermeras del Hospital General lo hizo desde 1931. 

La Escuela Nacional de Enfermeras de Guatemala fue adscrita al Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social y  absorbió las escuelas existentes en el momento de su 

creación (de comadronas y enfermería). Se estableció el Departamento de Educa-

ción de Enfermería que por algunos años fue dirigido por la misma directora de la 

Escuela, el que provocó la apertura de la escuela de enfermería en Quetzaltenango 

en 1946 y  en Cobán, Alta Verapaz, en 1976.   Estas escuelas han formado enferme-

ras y enfermeros profesionales mediante un programa de tres años después de la 

educación media o secundaria. En 1996, por interpretación del Acuerdo Ministerial 

115-99, todas las dependencias de formación de enfermería pasaron a depender 

del Departamento de Formación de la Dirección General de Recursos Humanos. 

Las tres escuelas nacionales desarrollan el mismo programa académico y en julio 

de 1992 los estudios fueron avalados por la Universidad de San Carlos de Guate-

mala y los diplomas de graduación fueron equiparados al de técnico intermedio 

universitario. En 1996 se presenta a la USAC el proyecto de formación de licen-

ciados en enfermería, el cual fue aprobado en 2003 y mediante la suscripción de 

un convenio entre ambas instituciones se estableció la dependencia académica de 

la Facultad de Ciencias Médicas de la USAC y la dependencia administrativa del 

Ministerio de Salud. 

En el año 1989 se inició la formación en universidades privadas con la creación 

de la Facultad de Enfermería en la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, 

en donde se desarrolla desde 2004 un programa complementario para obtener el 

nivel de licenciatura. En 2004 inició la formación a nivel de maestría. 
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En el año 2000 la Universidad Rafael Landívar —URL—, ofreció el programa de 

Enfermería en Atención Primaria y Enfoque de Interculturalidad y posteriormente 

inició programas de profesionalización de auxiliares a técnicos universitarios. 

Formación de auxiliares de enfermería 

El primer curso oficial para auxiliares de enfermería fue inaugurado en 1954, en 

el Centro de Adiestramiento para Auxiliares de Enfermería —CAAE— en el Hospital 

General San Juan de Dios en la ciudad capital, siendo clausurado en 1960. En 

1965 surge la Oficina Nacional de Registros y Métodos para Auxiliares de Enfer-

mería —ONRMAE—, responsable de la autorización y evaluación de programas de 

formación, dependiendo de la Dirección de la Escuela Nacional de Enfermeras de 

Guatemala y posteriormente del Departamento de Educación de Enfermería. Ac-

tualmente depende directamente del Departamento de Formación de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud. 

Las escuelas nacionales de auxiliares de enfermería se fundaron en 1970 en la ciu-

dad de Guatemala, en 1971 en Mazatenango, Suchitepéquez, en 1977 en Jutiapa 

y en 1980 se constituye formalmente la Escuela de Auxiliares de Enfermería de 

Quetzaltenango. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, instituciones pri-

vadas, especialmente hospitales y sanatorios, así como personas en lo individual 

han creado escuelas de auxiliares de enfermería. Tanto el IGSS como hospitales de 

prestigio han seguido los lineamientos de ORNMAE y por lo tanto los graduados 

han sido debidamente registrados en el Ministerio de Salud Pública. Existe, sin 

embargo, un número no determinado de escuelas que producen estos técnicos 

con programas propios, sin ninguna regulación, por lo tanto los graduados no son 

registrados legalmente y afrontan limitaciones para incorporarse a la fuerza de 

trabajo en enfermería más allá de la institución que los forma. 

Escuela de Educación Continua 

En 1962 dio inicio el Programa de Educación Avanzada, dirigido a enfermeras 

graduadas y a finales de la década de los años 70 se convirtió en la Escuela de Edu-

cación Continua. Por ¡a nueva estructura del Ministerio de Salud a partir de 1995 

y la transición de los estudios de enfermería a categoría universitaria, la Dirección 

General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, decidió que la educación 
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continua estaría a cargo de la Escuela Nacional de Enfermeras de Guatemala. En 

la trayectoria descrita se han desarrollado diplomados, cursos cortos, educación 

en servicio y a distancia, para fortalecer y actualizar a las enfermeras y los enfer-

meros graduados. 

La Escuela Nacional de Enfermeras de Guatemala tiene además la responsabilidad 

de registrar y mantener al día los registros de egresados de todos los niveles de 

instituciones públicas y privadas. 

La oferta de formación en enfermería a nivel profesional en los últimos diez años se 

resume en el cuadro siguiente. La formación de auxiliares de enfermería se incluye 

en el capítulo correspondiente a técnicos en salud no universitarios. 

Cuadro 27 

Oferta de formación profesional en enfermería 

1998-2007 

u iirrn ui sjrwrijni gLu1rl II 	r iv Lu LI 	II 

Escuela Nacional de Enfermeras Guatemala (capital) • Enfermeras(os) profesionales o técnicas(os) 

de Guatemala. universitarias(os) 

Universidad de San Carlos de • Profesionalización de auxiliares 

Guatemala/Ministerio de Salud • Licenciatura 

Pública y Asistencia Social • Maestría 
• Especializaciones 

• Auxiliares de Enfermería 

Quetzaltenango • Enfermeras(os) profesionales o técnicas(os) 
universitarias(os) 

• Licenciatura 

• Auxiliares de enfermería (metodología a 

distancia) 

Alta Verapaz • Enfermeras(os) profesionales o técnicas(os) 

universitarias(os) 

• Licenciatura 
• Auxiliares de enfermería (metodología a 

distancia) 

Universidad Mariano Gálvez de Ciudad capital • Licenciatura 

Guatemala • Profesionalización de auxiliares 
• Maestría 

Universidad Rafael Landívar Ciudad capital • Técnicas(os) universitarias(as) 
• Profesional ización de auxiliares 
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Ingreso a carreras conducentes a enfermería profesional o técnica universitaria 

En las tres sedes de la Escuela Nacional de Enfermería participó en la década 

analizada un número de estudiantes que oscila entre 260 en el año 2006 y  618 
en el 2000. En los últimos dos años, 2005 a 2006, se ha observado una tendencia 

decreciente, que podría estar determinada por el proceso de selección y admisión 

de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guate-

mala a la que pertenece la carrera actualmente u otros factores no determinados. 

La mayoría de estudiantes de primer ingreso son de sexo femenino. Figura 40 y 
Cuadro 28. 

Figura 40 

Primer ingreso a la carrera de enfermería profesional en las tres sedes de 

la Escuela Nacional de Enfermería, por año y por sexo 

1997-2006 

700 
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11thili 300 

LU 200 

10 

1997 	1998 	1999 	2000 	2001 	2002 	2003 	2004 	2005 	2006 

Año 

	

~Total 	Hombres— Mujeres 

Fuente: Departamento de Educación de Enfermería en Guatemala/Escuela Nacional de Enfermeras de 
Guatemala, USAC/Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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Cuadro 28 

Primer ingreso a la carrera de enfermería profesional en las tres 

sedes de la Escuela Nacional de Enfermería, por año y por sexo 

1997-2006 

Años 

1997 

Hombres 

37 

auiuiu' 

308 

11TF1 

345 

1998 35 392 427 

1999 74 536 610 

2000 79 539 618 

2001 74 399 473 

2002 82 338 420 

2003 65 367 432 

2004 55 359 414 

2005 32 235 267 

2006 53 207 260 

Total 586 3,680 4,266 

Fuente: Departamento de Educación de Enfermería en Guatemala/Escuela Nacional 

de Enfermeras de Guatemala, USAC/Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

La Universidad Mariano Gálvez inició la carrera de Técnico Universitario en Enfer-

mería en 2005 en la Sede de Huehuetenango. El número de estudiantes inscritos 

en tres años es de 57, de los cuales 43 (3 de cada 4) son mujeres. 

Figura 41 
Primer ingreso a la carrera de Técnico(a) Universitario(a) 

en Enfermería en Huehuetenango. 

Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

2005-2007 

30 - 

25 1 

20 

9 15 

1h11 
205 	 206 	 207 

Año 

TotoI Hombres— 

Fuente: Facultad de Enfermería, Universidad Mariano Gálvez. 
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En la Universidad Rafael Landívar se han desarrollado a partir del año 2000 dos 

programas diferentes en el campus central y progresivamente en sedes departa-
mentales: Enfermería con Orientación en Atención Primaria y Profesionalización 

en Enfermería (dirigido a auxiliares de enfermería). Este último también se ha lle-
vado a cabo en la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala. 

El número de estudiantes de primer ingreso al programa de Enfermería con 

Orientación en Atención Primaria de la URL, que se inició en el campus cen-
tral en e! año 2000 y  se extendió progresivamente a seis sedes departamentales 
a partir de 2004 es de 763, con un claro predominio de mujeres (90.4%). Fi-
gura 42 y  cuadro 29. 

Figura 42 

Inscritos en Enfermería con Orientación en Atención Primaria 

en el campus central y sedes departamentales, por año y sexo 

Universidad Rafael Landívar 

2000-2007 
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2000 	2004 	2005 	2006 	2007 

Año 

— Total 	Hombres - Mujeres 

Fuente: Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar. 
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Cuadro 29 

Primer ingreso a Enfermería con Orientación en 

Atención Primaria por sede, año y sexo, 

Universidad Rafael Landívar 

2000-2007 

Mujeres 44 
1 

Años 

2006 	2007 

 44 

Campus central Hombres 8 8 

Total 52  52 

Mujeres  58 49 107 

Escuintla Hombres  6 	1 8 14 

Total  64 57 121 

Mujeres  32 26 32 29 119 

Quetzaltenango Hombres  6 2 2 2 12 

Total  38 28 34 31 131 

Mujeres  63 44 71 178 

Zacapa Hombres  4 3 5 12 

Total  67 47 76 190 

Mujeres  63 63 

Huehuetenango Hombres 10 10 

Total  73 73 

Mujeres  36 44 80 

Retalhuleu Hombres  2 3 5 

Total  38 47 85 

Mujeres  50 49 99 

El Quiché Hombres  7 5 12  

Total  57 54 111 

Mujeres  690 

Total Hombres  73 

Total  763 

Fuente: Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar. 
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La profesionalización de auxiliares a técnicas(os) universitarias(os) en enfermería 

por la URL se inició en 1999 en la ciudad capital y al finalizar 2007 el programa 

se desarrollaba en nueve sedes departamentales, habiendo recibido 1,319 estu-

diantes. También en este caso hubo una marcada mayoría de mujeres con 91%. 

Figura 43 y  cuadro 30. 

Figura 43 

Primer ingreso a Profesionalización en Enfermería 

por año y sexo, Universidad Rafael Landívar 

1999-2007 

300 

250 

200 

150 

100 

50  

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 
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Total 	Hombres -- Mujeres 

Fuente: Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar. 
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Cuadro 30 

Primer ingreso a Profesionalización en Enfermería 

por sede, año y sexo, Universidad Rafael Landívar 

1999-2007 

Sede 

Mujeres 

1999 

1 
36 

2000 

74 

2001 

51 

2002 

23 

Años 

2003 

56 

2004 2005 2006 2007 
Total 

1 
240 

central 
Hombres 6 8 4 3 6 27 

Campus 
Total 42 82 55 26 62 267 

Mujeres 32 29 24 26 36 38 185 

Escumtla 
Hombres 6 3 3 4 3 3 22 

Total 38 32 27 30 39 41 207 

Mujeres 35 30 25 30 24 26 30 30 230 

Hombres 3 2 2 2 2 2 2 1 16 
Q uetzaltenang o 

Total 38 32 27 32 26 28 32 31 246 

Mujeres 70 38 20 128 

Hombres 5 2 2 9 
Zacapa 

Total 75 40 22 137 

Mujeres 36 36 

Huehuetenan 
Hombres 2 2 

Total 
go  

38 38 

Mujeres 36 44 80 

Retalhuleu 
Hombres 1 	2 3 5 

Total 38 47 85 

Mujeres 46 17 9 72 

Hombres 3 2 4 9 
Coatepeque 

Total 49 19 13 81 

________ 36 31 57 78 202 
Antigua 
Guatemala 

23 

41 39 62 83 225 

26 26 

Peten 
____ 7 7 

 
33 33 

Mujeres  

Total 
Hombres  

Total  

Fuente: Facultad de Ciencias de la Salud Universidad Rafael Landívar. 
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La Universidad Mariano Gálvez de Guatemala recibió 106 nuevos estudiantes de 
la carrera de Profesionalización en Enfermería en tres cohortes iniciadas en los 

años 2002, 2004 y  2008, de los cuales 90 son mujeres, equivalente a 85%. 

Figura 44 
Ingreso a profesionalización en enfermería 

Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

2002, 2004 y  2006 

45 T 

40  
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35

0 

 

25 

20 

15 

10La 5 

0 	 -, 
2002 	 2004 	 2006 

Año 

¡~Total 	Hombres _. Mujeres 

Fuente: Facultad de Enfermería, Universidad Mariano Gálvez. 

Graduados en enfermería profesional o técnicas universitarios 

El número de enfermeras(os) profesionales (equivalentes a técnico universitario 

cuando tienen el aval correspondiente de una universidad) graduados por año ha 

oscilado entre 340 en 1997 y  825 en el año 2000. La contribución más nume-

rosa ha sido de la Escuela Nacional de Enfermeras de Guatemala (ENEG) en los 

primeros años y a partir de 2000 dos universidades privadas se han incorporado 
a ese propósito en las modalidades de Orientación en Atención Primaria en URL 

y profesionalización de auxiliares de enfermería en la URL y en la UMG. En la 
figura 45 se percibe lo observado en los 10 años analizados y la contribución de 
cada una de las escuelas y universidades. El detalle por universidad y modalidad 
de formación se encuentra en el Cuadro 31. 
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Figura 45 

Enfermeras(os) Profesionales o Técnicas(os) 

Universitarias(os), 1997-2006 
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1 ENEGIUSAC 	U UMG. Profesionalización 	U URL protesionaszacióni1 

*En  la ciudad capital, Quetzaltenango y Alta Verapaz 
Fuentes: Escuela Nacional de Enfermeras de Guatemala/Universidad de San Carlos de Guatemala; 
Facultad de Enfermería de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala; y Departamento de En-
fermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rafael Landívar. 

Cuadro 31 
Graduadas(os) en enfermería profesional o 

nivel técnico universitario Guatemala 

1997-2006 

Año 
Escuela Nacional 

de Enfermería. 
USAC/MSP5  

Universidad 
Mariano Gálvez 

(Profesionalización) 

Universidad 
Rafael Landivar 

APS 	Profesionalización 

Total 

III - 
$I•IS 1f1 un ¡ 

ItE ¡1 

1 

(•1 1 111 

Dr. • '[lt 1 

En la ciudad capital, Quetzaltenango y Alta Verapaz 
Fuentes; Departamento Nacional de Enfermería, Escuela Nacional de Enfermería, USAC/MSPAS; Facultad de 
Enfermería de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala y Departamento de Enfermería de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad Rafael Landívar. 
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Graduados por sexo 

En términos generales el sexo predominante en la formación de enfermería es 

el femenino, sin una tendencia clara de cambio en los últimos diez años. 

Figura 46 

Enfermeras(os) profesionales o técnicos(os) universitarias(os) por sexo 

1997-2006 
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Fuentes: Departamento Nacional de Enfermería/Escuela Nacional de Enfermeras de Guate-
mala/Universidad de San Carlos de Guatemala; Facultad de Enfermería de la Universidad 
Mariano Gálvez de Guatemala; y Departamento de Enfermería de la Facultad de Ciencias de 
la Salud de la Universidad Rafael Landívar. 

La formación de enfermeras(os) profesionales se ha desplazado a los departamen-

tos del país de manera progresiva. En el Cuadro 70 se detalla los graduados en la 

ciudad capital y en los departamentos. 
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Cuadro 32 

Formación de enfermeras(os) profesionales o técnicas(os) universitarias(os) 

en la ciudad capital y departamentos 

1997-2006 

Escuela 

Ciudad 

capital 

Nacional/MSP/USAC 

Quetzaltenango 
Cobán, 

Alta Verapaz 

U. Rafael 

Ciudad 

capital 

Landívar 

Queízaltenango 

Total 

*Técn icas(os) universitarios con orientación en atención primaria de salud. 
Fuentes: Departamento de Educación en Enfermería de Guatemala/Escuela Nacional de Enfermeras de 

Guatemala, USAC/MSPAS y Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rafael Landívar. 

La Universidad Mariano Gálvez de Guatemala graduará en 2007 la primera pro-

moción en el programa regular de estudiantes. 

Además de las enfermeras(os) profesionales con orientación en atención primaria 

de salud graduados en la capital en 2001 y  en Quetzaltenango en 2006, la URL 

desarrolla programas similares en Zacapa (más de 70 estudiantes), Escuintla (más 

de 50 estudiantes) y Huehuetenango (más de 70 estudiantes), los que empezarán 

a graduarse en 2007. 
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Profesionalización en enfermería 

En el año 2001 la Universidad Rafael Landívar inició programas de profesionali-

zación en enfermería en su campus central y sedes regionales. Como se explicó, 

la profesionalización significa llevar a auxiliares de enfermería al grado acadé-
mico de enfermeras(os) profesionales o técnicas(os) universitarioas(os) mediante 

estudios complementarios a su formación original. Al finalizar 2006 habían sido 
formadas(os) 440 profesionales con esta modalidad. Figura 47 y  Cuadro 33. 

Figura 47 

Graduados en enfermería profesional o técnica universitaria 

mediante profesionalización en el Campus Central y 

Sedes Regionales de la Universidad Rafael landívar 

40 
35 -  
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Z 15- _________ ______________  

lo - 
11''.  

Nlb 1, 4' 	1 
Departamento 

2001 22002 	112003 	2004 92005 	¡1111120061  

Fuente: Departamento de Enfermería de la Facultad de ciencias de la Salud, Universidad Rafael 
landívar. 
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Cuadro 33 
Graduados en enfermería profesional o técnica universitaria 

mediante profesionalización en el Campus Central y Sedes Regionales 
de la Universidad Rafael Landívar 

Año Guatemala Antigua Quetnitenango Coalepeque Zacapa Escuinila Petén Total 

1IIW 

1S 
II 

tLSIeI 

Fuente: Departamento de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rafael Landívar. 

Licenciatura en enfermería 

Ingreso a la licenciatura en enfermería 

En los tres campus de la Universidad Mariano Gálvez el número de estudiantes de 
primer ingreso a la carrera de enfermería a nivel de licenciatura desde 1999 ha sido 
importante, en 2002 superó los 300 (Cuadro 34). En la Universidad de San Carlos de 
Guatemala elnúmerohaosciladoentre2 7en2003y99en2006. Figura 48yCuadro35. 

Figura 48 
Ingreso a la licenciatura en enfermería Universidades Mariano Gálvez de Guatemala 

y Universidad de San Carlos de Guatemala 
1999 a 2006 

400 --------- ------------ 
300- 	

fl
--- 	- ------------ 

300 	 - -- ---------------- -- -------- - --- 

;ütJ ínti' 
1999 	2000 	2001 	2002 	2003 	2004 	2005 - - 2006 

Ur4verpdad Mariano Gálvez 	- 240 	- 273 	299 	312 - - 	250 	242 	198 	31 

• Escuela deenlermeria 	 38 	73 	80 	27 	47 	63 	99 

ITotal 	 240 	311 	372 	392 	277 	289 	261 	130 

Fuentes: Universidad Mariano Gálvez y Escuela Nacional de Enfermería, MSPAS/USAC. 
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Cuadro 34 

Ingreso a la licenciatura en enfermería 

Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

1999-2006 

Año 

1999 17 

Guatemala 

146 	163 8 

Quetzallenango 

69 77 

Imapa 

'1 
25 

flWl 

215 240 

2000 16 189 205 4 64 68 20 253 273 

2001 19 182 201 6 53 59 1 38 39 26 273 299 

2002 18 210 228 7 40 47 1 36 37 26 286 312 

2003 10 138 148 8 45 53 6 43 j 	49 24 226 250 

2004 10 148 158 37 33 70 3 11 14 50 192 242 

2005 9 150 159 53 37 90 10 39 49 72 226 298 

2006 1 30 31 1 30 31 

Total 100 1,193 1,293 123 341 464 21 167 188 244 1,701 1,945 

Fuente: Facultad de Enfermería, Universidad Mariano Gálvez de Guatemala. 

Cuadro 35 

Ingreso a la licenciatura en enfermería 

Escuela Nacional de Enfermería 

2000-2006 

2000 
1 

2 

Guatemala 

1 
17 19 

II? 1UJuI1,1LO 

1 
1 

AltaIiwiip 

18 
1 

19 3 

Total 

15 38 

2001 2 37 39 0 34 34 2 71 73 

2002 6 20 26 0 20 20 3 22 25 9 66 75 

2003 1 9 10 3 14 17 4 23 27 

2004 2 24 26 2 19 21 0 8 8 4 51 57 

2005 5 17 22 2 20 22 11 26 37 18 63 81 

2006 10 65 75 2 16 18 14 18 32 26 99 125 

Total 28 189 217 9 123 132 29 92 121 66 408 476 

Fuente: Departamento de Educación en Enfermería. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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Egresos en enfermería a nivel de licenciatura 

La Universidad Mariano Gálvez de Guatemala ha egresado desde 1997 a finales 

de 2006, 267 licenciadas(os) en enfermería en la ciudad capital, Quetzaltenango 

y Zacapa, con claro predominio de mujeres, ya que únicamente tres son profesio-

nales del sexo masculino. En 2005 y  2006 egresaron los primeros graduados de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en la Escuela Nacional de Enfermería, de 

los cuales dos son del sexo masculino. Figura 49 y  cuadro 36. 

Figura 49 

Egresados de la licenciatura en enfermería 

en las Universidades de San Carlos de Guatemala 

y Mariano Gálvez de Guatemala 

Fuentes: Facultad de Enfermería, Universidad Mariano Gálvez de Guate-

mala y Departamento de Educación de Enfermería de Guatemala, Escuela 
Nacional de Enfermeras de Guatemala, USAC. 

t irn,u e, 'ri SilLel  



'!'()'.11lfl !!'-\! 	 4" 

Cuadro 36 
Egresados de la licenciatura en enfermería en las Universidades 
de San Carlos de Guatemala y Mariano Gálvez de Guatemala 

1997-2006 

A','. 

1997 

Universidad de 
San Carlos de Guatemala 

Universidad Mariano 
Gálvez de Guatemala 

 12 12 
1998  13 13 
1999  38 38 
2000  19 19 
2001  16 16 
2002  22 22 

2003  22 22 
2004  16 16 
2005 13 26 39 
2006 4 83 87 
Total 17 267 284 

Fuentes: Departamento de Educación de Enfermería de Guatemala/Escuela Nacional de Enfermeras de 
Guatemala/USAC/MSP. Facultad de Enfermería, Universidad Mariano Gálvez. 

Maestría en enfermería 

La Facultad de Enfermería de la Universidad Mariano Gálvez, también es pionera 
en la formación a nivel de maestría, tanto en su campus central, cono en Quetzal-
tenango y Zacapa. El número de participantes en el programa de 2004 a 2007 en 
las tres sedes fue de 343, con marcada mayoría de mujeres en 97% (Cuadro 37). 
Al 15 de marzo de 2007 un tercio de los estudiantes (30.5%) habían cerrado pen-
sum en la ciudad capital, una cuarta parte (26.1%) en Quetzaltenango y  34.5% en 
Zacapa. Ninguno se había graduado. 

Cuadro 37 
Ingreso a la maestría en enfermería de la Universidad Mariano Gálvez 

Campus central, Quetzaltenango y Zacapa 
2004-2007 

Sede universitaria 	
Estudiante,  de primer ingreso 

Mujeres 	Hombres 	Total 

Ciudad capital 	 1 	 (1 	 154 

Quetzaltenango 	 127 	1 	7 	134 

Zacapa 	 52 	 3 	 55 
Total 	 333 	 10 	343 

Fuente: Facultad de Enfermería, Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 
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Odontología 

Oferta educativa 

En la formación en odontología participan tres universidades: la Universidad 

de San Carlos de Guatemala —USAC—, la Universidad Francisco Marroquín 

—UFM— y la Universidad Mariano Gálvez —UMG—, todas ubicadas en la ciudad 

capital. 

Ingreso a la carrera de odontología 

El número de estudiantes que iniciaron la carrera de odontología de 1987 a 

2006 en las tres universidades varió de 158 en el 2006 a 255 en 1997. Figura 50 

y Cuadro 38. 

Figura 50 

Ingreso a la carrera de odontología por universidad 

1997-2006 

Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y UMG. 



Cuadro 38 

Primer ingreso a la carrera de odontología por universidad 

1997-2006 

Años 

1997 

San Carlos 

228 

Universidades 

Francisco 
Marroquín 1iJjj.  

 27 

 Total 

255 
1998 206 17 31 254 
1999 129 16 48 193 
2000 165 14 42 221 
2001 152 12 56 220 
2002 148 13 55 216 
2003 108 21 60 189 
2004 102 9 51 162 
2005 113 19 42 174 
2006 1 	 94 16 48 158 
Total 	1 1,445 137 460 2,042 

Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y LJMG. 

Ingreso por sexo 

De los 2,042 estudiantes que ingresaron a la carrera de odontología en las tres 
universidades de 1987 a 2007, la mayoría fueron mujeres (60.8%), Figura 51. El 
ingreso por año y sexo en los 10 años en la Figura 52 y  Cuadro 39. 

Figura 51 

Ingreso a odontología por sexo. 

1997-2006 

Fuentes: Facultades de odontología de la IJSAC, UFM y UMG. 
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Figura 2 

Ingreso a la carrera de odontología por año y  sexo 

1997-2006 
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Total 	Hombres 	Mujeres 

Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y UMG. 

Cuadro 39 
Ingreso a la carrera de odontología por año y sexo 

1997-2006 

1997 

San Carlos de 

1  
86 	142 	228 

Universidades 

Francisco 

1 

Mariano Gálvez 

11 	16 27 97 

Total 

158 
1 

255 

1998 92 114 206 9 8 17 14 17 31 115 139 254 

1999 51 78 129 6 10 16 20 28 48 77 116 193 

2000 68 97 165 9 5 14 13 29 42 90 131 221 

2001 63 89 152 6 6 12 15 41 56 84 136 220 

2002 55 93 148 6 7 13 18 37 55 79 137 216 

2003 40 68 108 9 12 21 28 32 60 77 112 189 

2004 40 62 102 6 3 9 22 29 51 68 94 162 

2005 37 76 113 10 9 19 10 32 42 57 117 174 

2006 35 59 94 6 10 16 15 33 48 56 102 158 

Total 567 878 1445 1 	73 1 	78 151 1 	166 294 460 1 800 1,242 2,042 

Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y LJMG. 



Graduados 

En los diez años comprendidos de 1997 a 2006, la formación de nuevos odontólo-
gos y odontólogas fue de 928, de ellos 734 fueron graduados por la USAC (79.1 

94 por la UFM (10.1%) y  100 por UMG (10.8 %). 

Figura 53 

Graduados en odontología por universidad 

1997-2006 
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Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y UMG. 

Cuadro 40 

Graduados en odontología por universidad 

1997-2006 

Años 
De San Carlos 

Universidades 

Francisco Marroquín Mariano Gálvez Total 

It 

(1111 L 
1S1»' L 

ISI 
1tII 4. • IsJ 
11111. L S ¡ 

• s ¡ 

Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y UMG. 
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Graduados por sexo 

En los 10 años analizados la mayor proporción de graduados han sido del sexo 
femenino (55.5%), 5.8% menos que la proporción que ingresa, situación igual 
en las tres universidades que desarrollan la carrera. Figura 54. El detalle en el 
Cuadro 41. 

Figura 54 
Graduados en odontología por año y sexo 

1997-2006 
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Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y UMG. 
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Cuadro 41 

Graduados en odontología por año y por sexo 

1997-2006 

Año 
de 

H 

San Carlos 
Guatemala 

M 	T 

Universidades 

Mariano Gálvez 
Francisco Marroquin 

de Guatemala 

H 	M 	T 	H 	M 	T H 

Fotal 

M T 

- 
Fuentes: Facultades de odontología de la USAC, UFM y UMG. 

Nutrición 

Oferta educativa 

La formación de nutricionistas se inició en la década de los años 70 en la Escuela 

de Nutrición del Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP), con 

el aval de la Universidad de San Carlos de Guatemala. A finales de la década de 

los años 80 la escuela fue transferida a la USAC, adscrita a la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

Las universidades privadas se unieron posteriormente a la labor de dotar al país 

de profesionales de la nutrición, en el orden siguiente: Universidad Francisco 

Marroquín, Universidad del Valle y Universidad Rafael Landívar. Esta última 

también ofrece a partir de 2004 el programa de licenciatura en la ciudad de 

Quetzaltenango. 
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Primer ingreso a la carrera de nutrición 

El número de estudiantes que iniciaron la carrera de nutrición en las universidades 
de San Carlos, Francisco Marroquín, Rafael Landívar en su campus central y en 
Quetzaltenango y del Valle de Guatemala, se aprecian en la Figura 55 y  cuadro 42. 
Las Universidad del Valle incluye en el dato los estudiantes de primer ingreso y de 
reingreso a primer año, por lo que debe tomarse muy en cuenta esta observación 
en el análisis. 

La distribución por sexo de los estudiantes que inician la carrera evidencia un 
número inferior a 10% del sexo masculino. 

Figura 55 
Primer ingreso a la carrera de nutrición por año y universidad 

1998-2006 

100% 

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 
1998 1999 1 	2000 	1 2001 	1 2002 	1 2003 2004 2005 2006 

• URL Quetzaltenango 28 22 35 
URL Central 30 47 59 56 	1 59 44 

• Del Valle 	43 41 57 	1 59 57 68 72 73 63 
• Marroquín 	0 3 6 iol 2 4 11 251 18 

usAc 	56 60 41 59 69 71 86 82 68 

Años 

* La Universidad del Valle de Guatemala incluye estudiantes de primer ingreso y reingreso a 
primer año. 

Fuente: Oficina de registro de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Nu-
trición de la Universidad Francisco Marroquín, Carrera de Nutrición de la Universidad Rafael 
Landívar y Universidad del Valle de Guatemala. 
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Cuadro 42 

Primer ingreso a la carrera de nutrición* 
1998-2006 

Año 
USAC 

Francisco 
Marroquín 

Universidad 

Del Valle 
Central 

tandívar 

Quetzaltenango 
loiti 

DISIe . 
—III— -- - - — 
* La Universidad del Valle de Guatemala incluye a estudiantes de primer ingreso y reingreso a 

primer año. 
Fuentes: Oficina de Registro de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Nutrición 
de la Universidad Francisco Marroquín, Carrera de Nutrición de la Universidad Rafael Landívar y 
Universidad del Valle de Guatemala. 

Graduados en nutrición en los últimos diez años 

Con la contribución de tres universidades: San Carlos, Francisco Marroquín y Del 
Valle, se han graduado en Guatemala durante el período 1997-2006 un número 
de nutricionistas que ha oscilado entre 17 y  49. La Universidad Rafael Landívar 
empezará a hacerlo en 2007 en la ciudad capital y en 2009 en la ciudad de Quet-
zaltenango. Figura 56 y cuadro 43. 
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Figura 56 

Graduados(as) en nutrición por año y universidad 

1997-2006 

C> 	

60 

 

10 

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Año 

• USAC •UFM •UVGI 

Fuentes: Facultades de Nutrición de las universidades de San Carlos, Francisco Marroquín y Del Valle. 

Cuadro 43 

Graduados(as) en nutrición por año y universidad 

1997-2006 

1997 

San Carlos 
de Guatemala 

'12 

Universidad 

Francisco 
Marroquín 

5 

Del Valle 
de Guatemala 

1 

rol.11 

r 

1998 21 16 3 40 

1999 12 13 7 32 

2000 11 16 6 33 

2001 5 22 4 31 

2002 14 15 3 32 

2003 14 19 5 38 

2004 12 12 6 30 

2005 9 16 11 36 

2006 12 31 6 49 

Total 122 165 51 338 

Fuentes: Carrera de Nutrición de la Universidad de San Carlos, Facultad de Nutrición de la Universidad 
Francisco Marroquín, y Universidad del Valle. 
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La Universidad Rafael Landívar graduó la primera promoción de 18 estudiantes 

en 2007. 

Graduados en nutrición por sexo 

La composición por sexo de los graduados en las universidades Francisco Marro-

quín y  de San Carlos permiten corroborar que en esta carrera predomina clara-

mente el sexo femenino y que no hay cambios en esa tendencia en los últimos diez 

años. Figura 57 y  cuadro 44. 

Figura 57 

Graduados(as) en nutrición por año y sexo 

Universidades de San Carlos de Guatemala 

y Francisco Marroquín 

1997-2006 

Fuente: Oficina de registro Universidad de San Carlos de Guatemala y 1-acuItad de Nutriclon de 

la Universidad Francisco Marroquín. 
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Cuadro 44 

Graduados en nutrición por sexo en las universidades 

De San Carlos de Guatemala y Francisco Marroquín 

1997-2006 

Años 

1997 

Universidad de San 

1 	11 

Carlos 

12 

Fran( isco Marroquin 

15 1 16 17 

1998 3 18 21 0 16 16 3 34 37 

1999 0 12 12 0 13 13 0 25 25 

2000 1 11 12 1 15 16 2 26 28 

2002 0 14 14 0 15 15 0 29 29 

2003 0 14 14 1 18 19 1 32 33 

2004 0 12 12 0 12 12 0 24 24 

2005 1 9 10 1 15 16 2 24 26 

2006 0 12 12 1 30 31 1 42 43 

Total 6 118 124 4 161 165 10 279 289 

Fuentes: Oficina de Registro de la Universidad de San Carlos y Facultad de Nutrición de la Universidad 
Francisco Marroquín. 

Psicología 

Oferta educativa 

La carrera de psicología se ofrece en la sede central y en el Centro Universitario de 
Occidente (CUNOC) de la Universidad de San Carlos de Guatemala, yen las univer-
sidades Rafael Landívar, Mariano Gálvez de Guatemala y del Valle de Guatemala. 

En términos generales, la mayor dificultad para obtener datos para elaborar la 
presente publicación se encontró en la carrera de psicología. Se presentan los que 
estuvieron disponibles y por lo tanto, no es posible hacer generalizaciones de lo 

que sucede en el país. 

El Departamento de Estadística y Registro de la Universidad de San Carlos, propor-
cionó los datos de primer ingreso y egreso en la carrera del Centro Universitario 

de Occidente (CUNOC), sin desglose por sexo. No se obtuvo la información de 
primer ingreso en la sede central. 
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La Universidad Rafael Landívar proporcionó datos a partir del año 2000, ha-

biendo sido éste uno de las programas con los que inició esa casa de estudios 

en 1968. 

La Universidad Mariano Gálvez informó sobre primer ingreso a psicología general 

en jornada matutina los sábados y psicología clínica en jornada vespertina. No se 

obtuvo datos de egreso. Esta universidad también ofrece carreras de psicología con 

orientación al campo industrial, que no fueron incluidas. 

La Universidad del Valle de Guatemala proporcionó la información del número 

de estudiantes que iniciaron la carrera y los graduados, sin incluir la variable 

sexo. 

Ingreso de estudiantes a la carrera de psicología 

En el cuadro 45 se presenta, con las observaciones anteriores, los datos del número 

de estudiantes de primer ingreso en los diferentes programas. de las cuatro univer-

sidades que incluyen en sus programas académicos la formación en psicología. 

Cuadro 45 

Primer ingreso a la carrera de psicología en cuatro universidades 

1998-2007 

Nilo 

1998 

Total 

40 

H 

Landívar 

Ni 	T 

Mariano 

lII4IIt 

Gálvez 

General 

del Valle  

T 

 72 

1999 48  202 4 78 

2000 66 55 372 427 239 4 70 

2001 76 69 568 637 261 18 73 

2002 56 49 414 463 383 0 67 

2003 62 121 207 328 277 39 66 

2004 90 68 329 397 277 81 52 

2005 30 96 319 415 285 73 51 

2006 29 89 264 353 280 99 48 

2007 80 65 346 411 270 117 52 

Total 577 612 2,819 3,431 2,474 435 629 

Fuentes: Departamento de Registro y Estadística de la USAC. Carrera de Psicología de la URL Univer-
sidad Mariano Gálvez de Guatemala y Universidad del Valle de Guatemala. 



Graduados en psicología 

Cuatro programas de formación en tres universidades (USAC central, CUNOC, 

URL y UVG), graduaron anualmente en el período analizado entre 117 y  375 

profesionales, cifras que muestran una clara tendencia de incremento progresivo 

(Figura 58 y Cuadro 46). En tres de ellos en que se dispuso de la información por 

sexo, ¡a mayor proporción fue para el femenino con 83%. 

Figura 58 

Psicólogos(as) graduados por cuatro programas universitarios* 

y distribución por sexo en tres de ellos** 

1997-2006 

450 

400 
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300 
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o 

 ijiRiHil 150 

100 

50 

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Año 

1 

5USAC, CUNOC, URL y UVG 
USAC, CUNOC y URL  

Fuentes: Departamento de Registro y Estadística de la USAC. Carrera de Psicología 
de la URL, Universidad Mariano Gálvez de Guatemala y  Universidad del Valle de 
Guatemala. 
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Las cifras correspondientes a cada situación se presentan en el cuadro siguiente. 

Cuadro 46 
Psicólogos graduados por cuatro programas universitarios* 

y distribución por sexo en tres de ellos- 
1997-2006 

1997 

1 

13 79 92 

1 

2 

• II 

4 6 

__ 

1 

RataelITIPTTliwn 

16 17 

U. del . 
Valle 

2 

mM- 

117 

1998 37 84 121 3 9 12 5 31 36 8 177 

1999 25 126 151 2 16 18 4 26 30 12 211 

2000 22 142 164 3 6 9 10 47 57 7 237 

2001 21 125 146 5 11 16 11 39 50 3 215 

2002 18 161 179 2 3 5 17 59 76 0 260 

2003 28 104 132 4 6 10 17 81 98 6 246 

2004 14 101 115 3 1 4 24 57 81 4 204 

2005 40 164 204 3 5 8 22 159 181 6 399 

2006 29 133 162 4 14 18 24 164 188 7 375 

Total 1 247 1,219 1,466 31 75 106 135 679 814 55 2,243 

Fuentes: Departamento de Registro y Estadística de la USAC. Carrera de Psicología de la URL, Univer-
sidad Mariano Gálvez de Guatemala y Universidad del Valle de Guatemala. 
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Química farmacéutica 

Oferta educativa 

Dos son las universidades que ofrecen la carrera de química farmacéutica en el 

país, la Universidad de San Carlos y la Universidad del Valle. 

Estudiantes de primer ingreso 

No es posible establecer con claridad el número de estudiantes de primer ingreso 

a la carrera de química farmacéutica en la Universidad de San Carlos, debido a 

que los datos incluyen a los inscritos sin discriminar a los de nuevo ingreso. En la 
Figura 59 y  Cuadro 47 se percibe el número de estudiantes de primer año en la 
USAC y los de nuevo ingreso a la UVG, así como la distribución por sexo en la 
universidad estatal. 

Figura 59 

Estudiantes en primer año en la carrera de química farmacéutica en 

la Universidad de San Carlos y de primer ingreso en la Universidad del Valle 

Distribución por sexo en la USAC 

1997-2006 

l-uentes: -acuitad de Liencias (uimicas y 1-armacia de USAC y Universidad del Valle de Guatemala. 
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Cuadro 47 

Estudiantes en primer año en la carrera de química farmacéutica en la 

Universidad de San Carlos y de primer ingreso en la Universidad del Valle 

1997-2006 

uI. 

1997 189 

Universidad de San 

395 

Carlos 

584 

UJIIIRn 
1111111 

46 630 

1998 132 399 531 38 569 

1999 158 425 583 47 630 

2000 137 397 534 44 578 

2001 145 392 537 37 574 

2002 141 409 550 38 588 

2003 164 438 602 41 643 

2004 156 442 598 39 637 

2005 191 487 678 43 721 

2006 S.I. S.I. 705 43 748 

Total  5,902 416 6,318 

Fuentes: Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de USAC y Universidad del Valle de 

Guatemala. 

Graduados en química farmacéutica 

La formación de químicos farmacéuticos durante 1997 a 2006 osciló en la Univer-

sidad de San Carlos entre un mínimo de 24 y  un máximo de 48. En la Universidad 

del Valle los rangos estuvieron entre 1 y 11. 

Con base en tos datos disponibles en la USAC se establece que durante el período 

analizado el número de graduadas del sexo femenino fue de 3 por cada graduado 
del sexo masculino (75.6%). Figura 60 y Cuadro 48. 

Rt&tir, S 1 llIIndiu 	S.ikid de ( L,t1n1,l 



Figura 60 

Graduados en química farmacéutica por año 

y distribución por sexo en la Universidad de San Carlos 

1997-2006 

60 

50 

o 40 

30 

0 20 

10 Oan"k1 
1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
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USAC 1ÑHombçes Muj 

Fuentes: Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y Universidad del Valle de Guatemala. 

Cuadro 48 

Graduados en química farmacéutica por año 

y distribución por sexo en la Universidad de San Carlos 

1997-2006 

-'III 
Universidad de San Carlos Universidad 

 !U 18 

24 1 	5 29 

2003 10 24 34 9 43 

2004 3 21 24 4 28 

2005 28 8 36 11 47 

2006 9 38 47 3 50 

Total 86 266 352 55 407 

Fuentes: Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y Universidad del Valle de Guatemala. 
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Cuadro 50 

Graduados en química biológica por año y sexo 

1997-2006 

ír._

1997 

Hombres 

5 

Mujeres 

16 

Tolal  

21 

1998 9 16 25 

1999 6 7 13 

2000 4 15 19 

2001 11 17 28 

2002 14 25 39 

2003 11 33 44 

2004 5 24 29 

2005 5 26 31 

2006 4 33 37 

Total 74 212 286 
Fuente: Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. USAC. 

Medicina veterinaria 

Oferta educativa 

La Universidad de San Carlos de Guatemala es la única institución de educación 

superior que forma médicos veterinarios. 

Primer ingreso a la carrera de medicina veterinaria 

La Facultad de Veterinaria y Zootecnia de la Universidad de San Carlos de Gua-

temala informó que el número de estudiantes de primer ingreso a la carrera de 

medicina veterinaria de 2000 a 2007, osciló entre 328 en 2003 y  637 en 2001, 

predominando el sexo masculino (82.2%). Figura 63 y Cuadro 51. 
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Primer ingreso a la carrera de medicina veterinaria por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

2000-2007 

700 

J 600 
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400-- 

 

2000 	2001 2002 	2003 	2004 	2005 	2006 	2007 

Año 

~Total 	Hombres -- Mu1eres, 

Fuente: Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Cuadro 31 

Estudiantes de primer ingreso a la carrera de medicina veterinaria 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

2000-2007 

—o 

2000 

Hombres 

372 

Mujeres 

55 427 

2001 568 69 637 

2002 414 49 463 

2003 207 121 328 

2004 329 68 397 

2005 319 96 415 

2006 264 89 353 

2007 346 65 411 

Total 2,819 612 3,431 

Fuente: Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
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Graduados de 1997 a 2006 

Durante los diez años incluidos en el presente análisis, se graduaron 244 mé-

dicos(as) veterinarios(as), de los cuales 153 equivalentes a 62.7% son del sexo 

masculino y  91 (37.3%) del sexo femenino. El número de egresados por año osciló 

entre 14 en 2002 y  36 en 1997. Figura 64 y  Cuadro 52. 

[içuri 64 

Graduados en medicina veterinaria por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 
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~Total 	Nombres —*— Mujeres 

Fuente: Facultad de Veterinaria y Zootecnia, Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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Graduados en medicina veterinaria por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Año 

1997 

Hombres 

23 

Mujeres 

13 

Total  

36 

1998 17 11 28 

1999 18 9 27 

2000 10 5 15 

2001 14 11 25 

2002 10 4 14 

2003 17 9 26 

2004 22 10 32 

2005 10 12 22 

2006 12 7 19 

Total 153 91 244 

Fuente: Facultad de Veterinaria y Zootecnia. Universidad de San 
Carlos de Guatemala. 

Profesionales graduados en el extranjero e incorporados 

La Universidad de San Carlos de Guatemala es la institución responsable a nivel 
nacional, de la incorporación de profesionales graduados en el extranjero, habili-
tándolos para el ejercicio profesional respectivo en el país. 

la Oficina de Registro de la USAC informa que en el período de 1997 a 2006 fue-
ron incorporados 106 profesionales de las áreas analizadas, de los cuales 82 (77%) 
son médicos (Cuadro 53). Esa proporción indudablemente se incrementará en el 
futuro inmediato debido al proceso de incorporación de guatemaltecos graduados 
en medicina en Cuba. Para 2007 se estima en 170 profesionales. 



(L11dro 

Profesionales de salud incorporados de 1997 al 2006 

Profesión 1997 	1998 1999 2000 	2001 2002 	2003 2004 2005 2006 Total 

[S r  

Química biológica 

Química 	ifarmacéutica 555  
VLflIllr 555 5• 5 _ 

Fuente: Oficina de Registro de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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Maestría en Salud Pública 

Oferta educativa 

La primera etapa de formación de postgrado en salud pública en Guatemala se 

desarrolló desde principios de la década de los años setenta hasta finales de la 

década de los años ochenta del siglo anterior, en el Centro de Estudios Superiores 

en Nutrición y Ciencias de Alimentos —CESNA—, en el Instituto de Nutrición de 

Centroamérica y Panamá —INCAP—, con el aval académico de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

Luego de varios años sin programas académicos en esta especialidad, en 1996 

se inició en la Facultad de Ciencias Médicas de la USAC la Maestría en Sa-

lud Pública con tres énfasis: epidemiología, salud ambiental y educación. 

Posteriormente, en el año 2001, la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Rafael Landívar inició la Maestría en Salud Pública con Énfasis 
en Epidemiología y Gestión en la ciudad capital y el Centro Universitario de 
Occidente, CUNOC, en Quetzaltenango, desde 2004, formó tres cohortes de 

la Maestría en Administración de Servicios de Salud, con apoyo de la Coope-
ración Italiana. 

Ingreso a maestrías en salud pública 

El número de estudiantes que iniciaron estudios de maestría en salud pública de 
1997 a 2006 fue de 357, de los cuales 57.4% (205) lo hicieron en la URL, 23.8% 
(85) en la USAC y 18.8 (67) en el CUNOC. Figura 65. La contribución de cada 
programa académico por año se aprecia en la misma figura. 
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Fiura h 

Ingreso a maestrías en salud pública 
por año y universidad 

1997-2006 
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Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de Postgrado, 
Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar; y Coordinación de la Maestría en 
Administración de Servicios de Salud, del CUNOC. 

Ingreso por sexo 

El porcentaje de ingreso de mujeres a los programas de maestría es ligeramente 
mayor (51.9%). Figuras 66 y 67 y  cuadro 54. No se observa un patrón definido a 

través del tiempo. 



Figura 66 

Ingreso a programas de maestría en salud pública por sexo 

1997-2006 

48.1% 	 51.9% 

 

In Mujeres U Hombres 

Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departa-
mento de Postgrado, Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael 
Landívar; y Coordinación de la Maestría en Administración de Servicios 
de Salud, del CUNOC. 

Figura 67 

Primer ingreso a mestría en salud pública por sexo 

1997-2006 
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Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de Postgrado, 
Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar; y Coordinación de la Maes-
tría en Administración de Servicios de Salud, del CUNOC. 
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Cuadro 54 

Ingreso a las maestrías en Salud Pública por año, universidad y sexo 

1997-2006 

Anos Años 
San 

Universidad 

Guatemala 

H1TH 

de 
Carlos de Universidad . Landuvar 

M 	T 

de 
Universitario 

Centro 

Occidente 

HMTHMI 

íotI 

__-__-- 
111t1  - - 
1tII__ 

_zsIII_ ------- 

Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de Postgrado, Facultad 
de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar; y Coordinación de la Maestría en Administración 
de Servicios de Salud, del CUNOC. 

Graduados de 1997 a 2006 

Del año 2000 a 2006 se graduaron 64 Maestros en Salud Pública en los tres 

programas mencionados. La mayor contribución la aportó la sede central de la 

USAC con 39 (61.0%), seguido de la URL (que inició cuatro años después) con 
24 (37.5%) y  el CUNOC con un egresado (1.5%). 
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Figura 68 

Graduados en salud pública por año y  universidad 

Nivel maestría, 1997-2006 
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Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de Postgra-
do Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar y  Coordinación de la 
Maestría en Administración de Servicios de Salud del CUNOC. 

Graduados por sexo 

Entre los profesionales graduados en el período analizado predomina ligeramente 

el sexo femenino (52.9%) y  está un punto porcentual más arriba que lo observado 

al ingreso. Figuras 69 y  70  y  Cuadro 55. 
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Figura 69 

Graduados en salud pública por sexo 

1997-2007 

471% 1111 

52.9% 

U Mujeres Hombres 

Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de 
Postgrado Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar y Coordina-
ción de la Maestría en Administración de Servicios de Salud del CUNOC. 

Figura 70 

Graduados en maestría de salud pública por año y sexo 

1997-2006 

Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de 
Postgrado, Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar; y Coordi-
nación de la Maestría en Administración de Servicios de Salud, del CUNOC. 
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Cuadro 55 

Graduados en Salud Pública por año, universidad y sexo 

1997-2006 

Anos Años 
San 

1-1 

Universidad 

Guatemala 

de 
Carlos de 

M 	T 1-1 

Universidad 
Iandivar 

M T 

Centro 

de 

11 

Universi-
tarso 

Occidente 

M 	1 fi 

-IIIII--- 

L1111 

Fuentes: Coordinación de la Maestría en Salud Pública, USAC; Departamento de Postgrado, Facultad 
de Ciencias de la Salud, Universidad Rafael Landívar; y Coordinación de la Maestría en Administración 
de Servicios de Salud, del CUNOC. 
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ESPECIALIDADES MÉDICAS 

Oferta educativa 

La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

la Facultad de Medicina de la Universidad Francisco Marroquín, la Facultad de 

Ciencias Médicas y de Salud de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala y 

la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rafael Landívar, ofrecen es-

pecialización en diversas áreas de la medicina, mediante programas de residencia 

en hospitales-escuela. 



Cuadro 56 

Oferta de especialidades clínicas avaladas por las universidades 

Año 2006 

~re,i de especialización 

Medicina interna 

Universidades que la ofrecen 

San Carlos de Guatemala 
Francisco Marroquín 
Mariano Gálvez de Guatemala 

Cirugía general San Carlos de Guatemala 

Ginecología y obstetricia 
San Carlos de Guatemala 

 
Mariano Gálvez de Guatemala* 

Pediatría 
San Carlos de Guatemala 
Rafael Landívar 
Mariano Gálvez de Guatema l a* 

Neonatología San Carlos de Guatemala 

Anestesiología 
Anestesiología y medicina del dolor 

San Carlos de Guatemala 
Mariano Gálvez de Guatema la* 

Oftalmología 
San Carlos de Guatemala 
Francisco Marroquín 
Rafael Landívar 

Traumatología y ortopedia San Carlos de Guatemala 

Psiquiatría San Carlos de Guatemala 
Neurología de adultos San Carlos de Guatemala 
Neurofisiología San Carlos de Guatemala 
Neurocirugía San Carlos de Guatemala 
Nefrología San Carlos de Guatemala 

Urología San Carlos de Guatemala 

Patología San Carlos de Guatemala 

Radiología e imágenes diagnósticas 
San Carlos de Guatemala 
Francisco Marroquín 
Mariano Gálvez de Guatema la* 

Dermatología Francisco Marroquín 

Reumatología Francisco Marroquín 

Hemato-oncología pediátrica Francisco Marroquín 

Farmacología clínica y farmacología sanitaria Mariano Gálvez de Guatemala** 

* Especialidad y maestría 
** Maestría 

Es necesario explicar que se presentan los programas reconocidos por las univer-
sidades. En algunos casos existieron previamente a los datos aquí consignados del 
período analizado, residencias clínicas estructuradas por niveles equivalentes a 
los de especialización, pero que no otorgaron el reconocimiento académico por 
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una universidad. La mayoría de los egresados de estas últimas en la práctica se 
desempeñan como especialistas. 

Los datos sobre la formación de especialistas en las diversas áreas de la medicina 
durante 1997 a 2006 fueron proporcionados por la Fase IV de la Facultad de Cien-
cias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), la Facultad 
de Medicina de la Universidad Francisco Marroquín (UFM), la Facultad de Ciencias 
Médicas y de la Salud de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala (UMGG) 
y el Departamento de postgrados de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Uni-
versidad Rafael Landívar (URL). Para cada especialidad se presentan datos sobre 
las universidades que desarrollan el programa académico, número de graduados 

por año y sexo y de los hospitales en donde se realizó el entrenamiento. 

Medicina Interna 

La USAC, UFM y UMG ofrecen la especialidad en medicina interna. El número 
de graduados en los diez años analizados osciló entre 25 en 2001 y  2002,  y  40 en 
2005. La Universidad de San Carlos formó la mayor proporción de especialistas 
en esta área, equivalente a 88.6%, seguido de la Universidad Francisco Marroquín 
(6.5%) y la Universidad Mariano Gálvez (4.9%). 

Figura 71 

Especialistas en medicina interna por universidad 

1997-2006 

4.9% 
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El total de graduados por año y la distribución por sexo de los egresados de USAC 

y UFM se presentan en la Figura 72 y Cuadro 57. 

Figura 72 

Especialistas en medicina interna por año y sexo 
Universidades de San Carlos, Francisco Marroquín y Mariano Gálvez 

1997-2006 
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40 1 
35 
301• 
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.1:1 
1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003* 2004* 2005 2006* 

~Total 	Hombres 	Mujeres 

*Sin información por sexo de la UMG. 

Cuadro 57 

Especialistas en medicina interna por universidad, año y sexo 

1997-2006 

Años San Carlos 

H 	M 	T 

Universidades 

H 

Francisco 
Marroquin 

M E 

Mariano 
CaIv, 

T FI 

total 

M 	E 

1III I ___I_ 

- - — 
*5j información por sexo de la UMG. 
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Los egresados de la Universidad de San Carlos efectúan la residencia de medicina 

interna del programa de especialización en medicina interna en cinco hospitales. 

De los 271 egresados de la USAC, 106 (39.1%) efectuaron su entrenamiento en 

el IGSS, una cuarta parte en los Hospitales San Juan de Dios y Roosevelt, con 69 

(25.5%) y  67 (24.7%) respectivamente, en Quetzaltenango lo hicieron 21(7.7%) 

y en Cuilapa 8 (3.0%). Figura 73 y Cuadro 58. En el caso de la Universidad Fran-

cisco Marroquín lo especialización se realiza mediante residencia en el Hospital 

Hermano Pedro y Hospital Universitario Esperanza. En la Universidad Mariano 

Gálvez en el Centro Médico Militar. 

Figura 73 

Porcentaje de especialistas en medicina interna por 

hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Unversidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

3 
7,7% 	

.0% 
 

24.7% 	
39.1% 

25.5% 

• IGSS 	• HGSJD 	D Roosevelt 	Quetzaltenango 	• Cuilapa 
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Especialistas en medicina interna por hospital 

en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Años 
Roosevelt 

o 

Hospitales 

San Juan de Dios 	IGSS 

o 

Quetzaltenango 	Cuilapa 

o.; • 
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Cirugía General 

Solamente la Universidad de San Carlos desarrolla un programa de especializa-

ción en cirugía general. Ha egresado 271 cirujanos(as) en los 10 años incluidos 

en el análisis, con un claro predominio del sexo masculino (93%). Figura 74. La 

distribución por año y sexo en la Figura 75 y  cuadro 59. 

Figura 74 

Especialistas en cirugía general por sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

93% 

O Femenino 	• MascuIino 



Figura 75 
Especialistas en cirugía general por año y sexo 

1997-2006 

Cuadro 59 
Especialistas en cirugía general por año y  por sexo 

1997-2006 

Año 

1997 

— Hombres 

26 1 27 
1998 22 1 23 
1999 23 3 26 

2000 30 0 30 
2001 24 3 27 

2002 1 	26 2 28 

2003 27 2 29 
2004 28 4 32 

2005 20 0 20 

2006 26 3 27 

Total 252 19 271 

Cinco hospitales participaron en la formación de los especialistas en cirugía 
general, siendo el IGSS la institución que incluyó el mayor número de 105 
(39%), luego el Hospital San Juan de Dios con 79 (29%) y el Hospital Roosevelt 
con 64 (24%.) A partir del año 2000 se formaron 20 especialistas en Quet-
zaltenango (7%) y  en 2005 y  2006 en Cuilapa, Santa Rosa, egresaron 3 (1%). 
Figura 76 y Cuadro 60. 
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Figura 76 

Especialistas en cirugía general por hospital 

en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 
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CLJddrD 60 

Especialistas en cirugía general por hospital 

en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 
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Ginecología y obstetricia 

La Universidad de San Carlos de Guatemala egresó 414 especialistas en ginecolo-

gía y obstetricia durante los 10 años estudiados y la Universidad Mariano Gálvez 

9 a partir de 2003 mediante un programa de maestría y especialidad. En el total de 

los 423 hubo mayor proporción de hombres (58%). 

Figura 77 
Especialistas en ginecología y obstetricia por sexo 

Universidades de San Carlos y Mariano Gálvez 

1997-2006 

42% 

Masculino, 58% 

Los egresados totales por año variaron entre 37 y  50. La distribución por sexo de 
los egresados de USAC se presenta en la Figura 78 y  Cuadro 61 (no se dispone de 

datos de esta variable en la UMG). 

Figura 78 

Especialistas en ginecología y obstetricia por año y 

distribución por sexo de los egresados de la USAC 

1997-2006 
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Cuadro 61 
Especialistas en ginecología y obstetricia por universidad y año 

Distribución por sexo de los egresados de LJSAC 

1997-2006 

Años 
Universidad 

FI 

de San 

M 

Carlos 

T 

Universidad 
M. Gálvez Total 

1IIIII 

Para el desarrollo del programa de especialización en ginecología y obstetricia de 
USAC se contó con cinco hospitales, siendo el IGSS la institución en donde egresó 
el mayor número de 142 (34%), seguido del Hospital San Juan de Dios con 111 
(26%) y  el Hospital Roosevelt con 108 (26%). El Hospital Regional de Quetzalte-

nango egresó 44(1 1%)y el de Cuilapa 8(2%). Figura 79 y  Cuadro 62. En el caso de la 

Universidad Mariano Gálvez el programa se desarrolló en el Centro Médico Militar. 

Figura 79 
Especialistas en ginecología y obstetricia por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997.2006 
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Cuadro 62 
Especialistas en ginecología y obstetricia por hospital 

en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala, 1997-2006 

R&J 

Hospitalet, 

S. 1. de Dios 	IGSS Quetzaltenango CuiJapa 

LIIIJ' 

Pediatría 

De los 371 pediatras formados en el período, el programa de la universidad es-

tatal egresó 352 (95%), la Universidad Rafael Landívar 13 (4%) y  la Universidad 

Mariano Gálvez 6 (2%). En las universidades de San Carlos y Rafael Landívar se 

observó ligera mayoría del sexo femenino con 51%. No se obtuvo datos por sexo 

de la Universidad Mariano Gálvez. 

Figura 80 
Especialistas en pediatría por sexo 

Universidades de San Carlos y Mariano Gálvez 
1997-2006 

49% 

51% 
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El número de graduados por año que osciló entre 27 y  62  y  la distribución por 
sexo en las universidades de San Carlos y Rafael Landívar se resumen en la Figura 
81 y  Cuadro 63. 

Figura 81 
Especialistas en pediatría por año y sexo 

1997-2006 

Cuadro 63 
Especialistas en pediatría por año y sexo 

1997-2006 

Años 
Universidad de San Carlos 

H 	M 	T 

Universidad 

H 

Rafael Landívar 

M 	1 

Universidad 
Mariano 
Gálvez 

Total  

0 _ 
1sI0iI_ 

_L,i0J 
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El programa de pediatría de la USAC se realiza en cinco hospitales. El mayor núme-

ro de médicos recibió el entrenamiento en el IGSS (35%), seguido de los Hospitales 

Roosevelt (28%) y  San Juan de Dios (23%). También se formaron especialistas en 

los dos hospitales regionales de Quetzaltenango y  Cuilapa, Santa Rosa, a partir de 

2001 y 2002, contribuyendo con 9% y 2%, respectivamente. Figura 82 y Cuadro 

64. El programa que desarrolla la URL se efectúa en el Hospital Infantil Juan Pablo II. 

Figura 82 

Especialistas en pediatría por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

23% 	

2% 

28% 

IGSS U Roosevelt U KGSJO • Quetzaltenango D Cuilapa 

Cuadro 64 

Especialistas en pediatría por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

-'fl4) 
Rooseelt 

Hospitales 

San Juan de Dios 	IGSS Quetzaltenango Cuilapa 
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Neonatología 

En los años 2005 y  2006 la Universidad de San Carlos egresó cinco especialistas 

en neonatología, de los cuales cuatro son del sexo femenino y uno del mascu-

lino. En el IGSS se formaron cuatro y uno en el Hospital General San Juan de 
Dios. 

Anestesiología 

La Universidad de San Carlos de Guatemala lleva a cabo un programa de espe-

cialización en anestesiología que contribuyó con el 98% de los graduados de 

1987 a 2006. La Universidad Mariano Gálvez lo hace mediante un programa de 
especialidad y maestría en anestesiología y medicina del dolor que graduó al 
2% restante. 

Figura 83 

Especialistas en anestesiología por universidad 

1997-2006 

2% 

98% 

DUMG RUSAC 

En los graduados de USAC hubo una mayor proporción de mujeres con 55%. No 

se contó con datos por sexo de la UMG. El número total por año osciló entre 11 y 
24. Figura 84 y  Cuadro 65. 
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Especialistas en anestesiología por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 
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(_Ladro 65 

Especialistas en anestesiología por año y sexo* 

Universidades de San Carlos y Mariano Gálvez de Guatemala 

1997-2006 

Año 
U. 

Hornhre.4 

de San Carlos 

Mujeres Total 

II, 

Mariano 

Gálvez 
lot.iI • ¡ 

li1EI ti 

_l,Iu ti • - - 
liIib ti - - 

u - - 
iLIIii • _____________ 

*No  se cuenta con información por sexo de la UMG. 
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La especialización en anestesiología de la USAC se efectuó en cuatro hospitales, 

en el orden siguiente de acuerdo a la proporción de egresados: IGSS 55%, Hos-

pital Roosevelt 31%. Hospital San Juan de Dios 15%. El programa de la UMG se 

realiza en el Centro Médico Militar. 

Figura 85 
Especialistas en anestesiología por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Cuadro 66 
Especialistas en anestesiología por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Años 

1997 

Roosevelt 

3 

Hospitales 

San luan (le Dios 

3 

1(.55 Quetzaltenango  

1998 4 3 7 0 

1999 3 3 6 0 

2000 11 4 7 1 

2001 7 2 9 1 

2002 1 	7 7 6 2 

2003 9 6 2 4 

2004 5 3 2 3 

2005 4 5 6 2 

2006 8 5 5 2 

Total 61 41 55 15 
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Oftalmología 

En la formación de especialistas en oftalmología durante 1997 a 2006 participaron 

tres universidades: San Carlos, Francisco Marroquín y Rafael Landívar. El número 

de graduados por universidad en la Figura siguiente: 

Figura 86 

Graduados en oftalmología por universidad 

1997-2006 
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San Carlos 	 Francisco Marroquín 	 Rafael Landívar 

La proporción de especialistas en oftalmología graduados en el período en re-

ferencia fue mayor en el sexo masculino (60%), como se aprecia en la Figura 

87. El detalle por año y sexo se incluyen en la Figura 88 y  en el Cuadro 67 por 

universidad. 

Figura 87 

Graduados en oftalmología por sexo 

1997-2006 
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Figura 88 

Especialistas en oftalmología por año y sexo 

1997-2006 

20 

15 1  
o 

•0 

5 

1 ! Hombres 

Mujeres 

:tEi:iIIIÍ, 
1997 	1998 	1999 	2000 	2001 	2002 2003 2004 2005 	2006 

Año 

Cuadro 67 

Especialistas en oftalmología por universidad, año y sexo 

1997-2006 

Año 

H 

San Carlos 

M T 

Universidades 

Francisco Marroquín 

H 	M 	T 

Rafael Landí%ar 

H 	M 	T H 

ltiI 

\i E 

El programa de especialidad en oftalmología de la USAC se desarrolla en el Hos-

pital Roosevelt, el de la Universidad Francisco Marroquín y Universidad Rafael 

Landívar en el Hospital de Ojos y Oídos Doctor Rodolfo Robles. 
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Traumatología y ortopedia 

La especialidad de traumatología y ortopedia la ofrece únicamente la universidad 

estatal. Del total de egresados en el período de análisis la mayoría son hombres 

(84%). 

Figura 89 

Especialistas en traumatología y ortopedia por sexo 

1997-2006 

D Femenino • Masculino 

El número de médicos que concluyó satisfactoriamente la especialización de trau-

matología y ortopedia varió entre 10 y 16 por año. La distribución por sexo en 

cada año varió como se muestra en la Figura 90 y Cuadro 68. 

Figura 90 

Especialistas en traumatología y ortopedia por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 
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Especialistas en traumatología y ortopedia por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Años Hombres Mujeres 

4111J 

Fueron cuatro los hospitales en donde se formaron los especialistas en trauma-

tología y ortopedia. El mayor número lo hizo en el Hospital Roosevelt con 40%, 

seguido del IGSS 32%, Hospital San Juan de Dios 13% y Quetzaltenango 12%. 

Figura 91 y Cuadro 69. 
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Especialistas en traumatología y ortopedia por hospital 

en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 
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Especialistas en traumatología y ortopedia por hospital 

en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

F1osp$a les 
Años 

Roosevelt 	San luan de Dios 	ICSS 	Quelialtenango 
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Psiquiatría 

La Universidad de San Carlos egresó 41 especialistas en psiquiatría de 1997 a 

2006, exceptuando el año 1999. La distribución por sexo es casi similar. 

Figura 92 

Especialistas en psiquiatría por sexo 

1997-2006 
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El número de graduados por año osciló entre 2 y  7. En la Figura 93 y  Cuadro 70, 

se especifica el número de graduados por año y por sexo. 

Figura o)3 

Especialistas en psiquiatría por año y  sexo 

1997-2006 

Cuadro 70 

Especialistas en psiquiatría por año y sexo 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

U[I 

1997 

— 
1 1 2 

1998 5 2 7 

1999 0 0 0 

2000 3 2 5 

2001 2 3 5 

2002 3 2 5 

2003 2 4 6 

2004 2 2 4 

2005 1 2 3 

2006 2 2 4 

Total 21 20 41 



En el hospital de salud mental Doctor Federico Mora efectuaron la residencia 
conducente a la especialización en psiquiatría un poco más de la mitad de los 
médicos(as) egresados(as) (56%), el resto lo hicieron en el Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social, IGSS (44%). 

Ii/ur 14 

Especialistas en psiquiatría por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Cuadro 71 

Especialistas en psiquiatría por hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

LlII. 

1997 

Hospitales 

IG5S 

2 

Salud Mental 

1998 3 4 

1999  

2000 2 3 

2001 3 2 

2002 1 4 

2003 2 4 

2004 2 2 

2005 1 2 

2006 2 2 

Total 18 23 



Neurología de adultos 

La Universidad de San Carlos ha graduado 14 especialistas en neurología de adul-

tos a partir de 1999 al 2006, observándose claro predominio del sexo masculino, 

de ellos 13 pertenecen al sexo masculino y  1 al femenino. 

Figura 9,5 

Especialidades en neurología de adultos por sexo 

1999-2006 

13 

[111 Mujeres U Hombres  J 

La formación por año no ha superado cinco especialistas. En el año 2000 no hubo 

graduados. Figura 96 y Cuadro 72. 

Figura ()() 

Especialistas en neurología de adultos por año y por sexo 

1999-2006 
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Cuadro 7 

Especialistas en neurología de adultos por año y sexo 

1999-2006 

Años 

• 0I 

Hombres Mujeres Total 

4iIsI 

LIIsJ 

11111. 

El entrenamiento en neurología de adultos se realizó solamente en el Hospital 
General San Juan de Dios. 

Neurofisiología 

La LJSAC egresó 7 especialistas en neurofisiología de 2002 a 2006. De ellos tres 
son hombres y cuatro son mujeres. La distribución por año y sexo en la Figura 97. 

Figura 97 

Especialistas en neurofisiología por año y  sexo 

2002-2006 
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El programa de especialización en neurofisiología se realiza únicamente en el 

Hospital General San Juan de Dios. 

Neurocirugía 

Seis especialistas en neurocirugía del sexo masculino fueron formados por la 

USAC, dos en cada uno de los años 2002, 2005 y  2006. De ellos, dos lo hicieron 

en el Hospital Roosevelt y cuatro en el Hospital General San Juan de Dios. 

Nefrología 

La Universidad de San Carlos formó dos especialistas en nefrología en el año 
2003, ambos de sexo masculino. El entrenamiento se realizó en el Hospital San 

Juan de Dios. 

Urología 

En 2006, dos médicos fueron egresados como especialistas en urología por la Uni-
versidad de San Carlos de Guatemala, de ellos uno lo hizo en el Hospital San Juan 

de Dios y el otro en el IGSS. 

Patología 

El programa de patología avalado por la universidad estatal ha egresado en los 
cuatro años transcurridos de 2003 a 2006, 11 patólogos(as), de los cuales 8 son 

mujeres (73%). 

Figura 98 
Especialistas en patología por sexo 
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La distribución de los 11 especialistas graduados por año y sexo se muestra en la 

Figura 99. 

Figura 99 

Especialistas en patología por año y sexo 
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De los 11 especialistas en patología, 7 egresaron del hospital Roosevelt, 2 del IGSS 

y 2 del Hospital General San Juan de Dios. 

Figura 100 

Especialistas en patología por hospital en donde 

realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Radiología e imágenes diagnósticas 

La especialidad en Radiología e imágenes diagnósticas se llevó a cabo en tres uni-

versidades: San Carlos de Guatemala, Francisco Marroquín y Mariano Gálvez. El 

número de graduados de 1997 a 2006 fue de 103, con mayor contribución de la 

USAC (86), seguido de Francisco Marroquín (11) y  Mariano Gálvez (2). 

Figura 101 

Especialistas en radiología e imágenes diagnósticas 

por universidad 

1997-2006 

86% 
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En los egresados de esta especialidad hubo predominio del sexo femenino (54%) 

en las dos universidades cuya información es desglosada en esta variable. 

Figura 102 

Especialistas en radiología e imágenes diagnósticas por sexo 

Universidades de San Carlos y Francisco Marroquín 
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El número de graduados por año osciló entre 3 y  18, se presenta con la distribu-

ción por sexo en dos universidades en la Figura 103 y  Cuadro 73. 

Figura 103 

Especialistas en radiología e imágenes diagnósticas por año y sexo* 

1997-2006 
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* Datos por sexo de la USAC y UFM. 

Cuadro 73 

Especialistas en radiología e imágenes diagnósticas por año y sexo 

1997-2006 

Vio.; 

—I 1---- 

Universidades 

San Carlos 	
Francisco 

Marroquín 

H 	M 	1 	H 	Ni 	1 

-___ 

Mariano 	 Total 
Gálvez 

T 	II 	%t 

*j1 información por sexo de la UMG. 
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La Universidad Francisco Marroquín desarrolla el programa de radiología e imá-

genes diagnósticas en el Hospital Universitario Esperanza; la Universidad Mariano 

Gálvez de Guatemala en el Centro Médico Militar y la Universidad de San Carlos 
lo hace en el Hospital Roosevelt y Hospital San Juan de Dios. La proporción de 
graduados en el hospital Roosevelt fue superior (49%) que en el hospital San Juan 
de Dios (43%) y  Hospital de Quetzaltenango (8%). 

Cuadro 74 

Especialistas en radiología e imágenes diagnósticas por 

hospital en donde realizaron el entrenamiento 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

1997-2006 

Roosevelt 

Hospitales 

San Juan 
de Dios 

Quetzaltenango 

-I$III,_ • ¡ 
_IsI_ 
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LøI 
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Dermatología 

La especialidad de dermatología es avalada académicamente por la Universidad 
Francisco Marroquín. De 1999 al 2006 egresaron 43 médicos(as) especial izados(as), 
de los cuales 67% son del sexo femenino y 33% del sexo masculino. 

Recurso; Humanos en Salud de Guatemala 



Figura 104 

Especialistas en dermatología por sexo 

Universidad Francisco Marroquín 

1999-2006 

33% 

Sexo femenino 

Seno masculino 

67% 

La distribución por año de los egresados de la especialidad de dermatología indica 

un mínimo de 2 en 2000 y  un máximo de 8 en 2001. Esta distribución y el detalle 

por sexo se detalla en la Figura siguiente. 

Figura 105 

Especialistas en dermatología por año y sexo 

1998-2006 
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El programa de especialización en dermatología avalado por la Universidad Fran-

cisco Marroquín se desarrolla en el Instituto de Dermatología —INDERMA—. 

Reu mato logía 

La Universidad Francisco Marroquín desarrolla el Programa de Especialización 
en Reumatología en la Asociación Guatemalteca Anti-Enfermedades Reumáticas 
(AGAR), habiendo egresado 4 médicos(as) con la especialidad, uno en los años 
2000, 2002, 2004 y  2006. De ellos 2 son mujeres y dos hombres. 

Hemato-oncología pediátrica 

Un médico ha sido egresado como especialista en hemato-oncología pediátrica 
por la Universidad Francisco Marroquín en 2001. La residencia médica conducen-
te al mencionado grado académico se desarrolló en la Unidad Hemato-oncológica 
M Hospital Roosevelt. 

Farmacología clínica 

El programa de maestría y especialidad en farmacología clínica es desarrollado 
por la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala en su campus central. Durante 
el período de 10 años analizado, graduó 31 especialistas de 2002 a 2004. En la 

Figura 96 la distribución por año. No se tiene información por sexo. 

Figura 106 
Especialistas en farmacología clínica por año 

Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

2002-2004 
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Formación de técnicos en salud, no universitarios 

La formación de técnicos de salud sin un grado académico universitario ha sido 

efectuada en las escuelas adscritas al Ministerio de Salud. El Instituto Guatemalte-

co de Seguridad Social ha formado auxiliares de enfermería. Instituciones privadas, 

incluyendo universidades, también han desarrollado programas para responder a 

necesidades específicas. En todo caso es requisito que el estudiante posea el título 

de educación secundaria. 

La oferta educativa para la formación de técnicos de salud no universitarios, a! 

finalizar 2006 es la siguiente: 

Área técnica 

Auxiliares de enfermería 

rinstitución Teducativa  

Escuela Nacional de Enfermería. Ministerio 
de Salud Pública. 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Escuelas privadas institucionales y particula-
res, aprobadas por el Ministerio de Salud 

Técnicos en Salud Rural Ministerio de Salud Pública 

Inspectores de Saneamiento Ambiental Ministerio de Salud Pública 

Técnicos en laboratorio clínico Ministerio de Salud Pública 

Técnicos en radiología diagnóstica Ministerio de Salud Pública 

Técnicos en terapia respiratoria Ministerio de Salud Pública 

Fisioterapistas Ministerio de Salud Pública 

Citología exfoliativa Ministerio de Salud Pública 

Técnicos en banco de sangre Ministerio de Salud Pública 

Actualización en urgencias médicas Universidad Galileo 

Atención de adicciones Universidad Galileo 

Diplomados en enfermería auxiliar En proceso 
de reconocimiento por el Ministerio de Salud, 
al final del 2006).  

Universidad Galileo 
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Graduados de 1997 a 2006 

Auxiliares de enfermería 

El número de auxiliares de enfermería graduados durante los años 1997 al 2006 

por la Escuela Nacional de Enfermería, IGSS e instituciones privadas debidamente 

registradas en el Ministerio de Salud, osciló entre 723 en el año 2000 y  1,140 en 

2003. La mayoría del sexo femenino. Figura 107 y  cuadro 75. 

Figura 107 

Auxiliares de enfermería graduados(as) por la Escuela Nacional 

de Enfermería y otras escuelas autorizadas, por año. 

Distribución por sexo de egresadas(os) de escuelas del 

Ministerio de Salud, Pública y Asistencia Social 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos, MSPAS. 
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Cuadro 75 
Auxiliares de enfermería graduados por la 

Escuela Nacional de Enfermería y otras escuelas autorizadas por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por año y por sexo 

1997-2006 

-'Ito 

1997 

Escuela Nacional de Enfermería* 

Hombres 	Mujeres 

76 	 219 

Total 

295 

Otras escuelas 

700 

lo1,11  

995 

1998 122 356 478 907 1385 

1999 102 314 416 424 840 

2000 117 336 453 270 723 

2001 123 367 123 808 931 

2002 156 482 638 357 995 

2003 129 316 445 695 1140 

2004 113 327 440 403 843 

2005 149 467 616 310 926 

2006 160 515 675 240 915 

*En  tres sedes: Ciudad capital, Quetzaltenango y Alta Verapaz ('uhn), 
Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos, MSPAS. 

Técnicos en salud rural 

El Instituto de Adiestramiento en Salud (INDAPS) del Ministerio de Salud, ubicado 
en Los Amates, Izaba¡, ha tenido a su cargo la formación de técnicos en salud rural 
desde que esta carrera se creó a finales de la década de los años 60. La produc-
ción de nuevos técnicos en el período analizado ha sido de 334, con períodos de 
receso. Actualmente se forma este personal con un plan de estudios diferente al 
inicial, dado que por solicitud del gremio se incluyó en el mismo la formación 
como bachilleres. Figura 108 y Cuadro 76. 
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Figura 108 

Técnicos en salud rural graduados por año y sexo 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección Genera' de Recursos Humanos, MSPAS. 

Cuadro 76 

Técnicos en salud rural graduados por año y sexo 

Años 1997-2006 

1997 36 

UILI&gl 

8 

fT1 

44 

1998 37 13 50 

1999 36 9 45 

2000 41 9 50 

2001 32 7 39 

2002 0 0 0 

2003 47 10 57 

2004 0 0 0 

2005 39 10 49 

2006 0 0 0 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos 
Humanos, MSPAS. 
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Inspectores de Saneamiento Ambiental 

De 1997 a 2006 se formaron 147 inspectores de saneamiento ambiental en INDAPS. 
Durante cuatro años no hubo formación (2000, 2003, 2005 y  2006). La distribu-

ción de los graduados por año y sexo se resume en la Figura 109 y  Cuadro 77. 

Figura 109 
Inspectores de saneamiento ambiental graduados, por año y sexo 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos, MSPAS, 

Cuadro 77 
Inspectores de saneamiento ambiental 

graduados por año y sexo 
1997-2006 

uru 

1997 

I!TT1iiíi 

12 

Auiiiu 

7 

1T1F1 

19 

1998 16 7 23 

1999 22 9 31 

2000 0 0 0 

2001 23 3 26 

2002 21 3 24 

2003 0 0 0 

2004 17 7 23 

2005 0 0 0 

2006 0 0 0 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Hu-
manos, MSPAS. 
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Técnicos en laboratorio clínico 

Esta área de apoyo técnico ha sido una de las más atendida en la formación de 

nuevos recursos por el Ministerio de Salud. En los diez años analizados se han 

formado 560 personas. Durante un año, el 2000, la responsabilidad fue tomada 

por la Universidad Rafael Landívar por solicitud del ministerio. La distribución por 

año y sexo en la Figura llOyCuadro 78. 

Figura 110 

Técnicos en laboratorio clínico graduados por año y sexo 

1997-2006 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 
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Cuadro 78 

Técnicos en laboratorio clínico 

graduados por año y sexo 

1997-2006 

1997 

¡flTTIIilu 

0 0 

flT1 

0 

1998 13 32 45 

1999 11 25 36 

2000 36 20 56 

2001 30 50 80 

2002 40 28 68 

2003 25 34 59 

2004 24 41 65 

2005 39 38 77 

2006 37 1 	 37 	1 74 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 

Técnicos en radiología diagnóstica 

De 1997 a 2006, el Ministerio de Salud certificó a 185 técnicos en radiología diag-

nóstica. El detalle por año y sexo en la Figura 111 y  Cuadro 79. 

Figura 111 

Técnicos en laboratorio clínico graduados por año y sexo 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 
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Cuadro 79 
Técnicos en radiología diagnóstica graduados por año y sexo 

1997-2006 

1997 

IflTTIln-- iwi;t 

16 

1998 10 5 15 

1999 3 1 4 

2000 25 13 38 

2001 11 12 23 

2002 2 3 5 

2003 7 10 17 

2004 9 5 14 

2005 13 11 24 

2006 21 8 29 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 

Técnicos en terapia respiratoria 

Ciento quince técnicos en terapia respiratoria egresaron en los últimos diez años 
de la escuela del Ministerio de Salud. En ellos se observa una preponderancia del 
sexo femenino. Figura 112 y Cuadro 80. 

Figura 112 

Técnicos en terapia respiratoria graduados, por año y sexo 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 
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Cuadro 80 

Técnicos en terapia respiratoria graduados por año y sexo 

1997-2006 

A I 

1997 

Hombres 

(1 

Mujeres 

7 

mF, 

7 

1998 0 6 6 

1999 4 15 19 

2000 2 6 8 

2001 1 17 18 

2002 2 5 7 

2003 0 10 10 

2004 3 9 12 

2005 2 11 13 

2006 1 	3 12 15 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 

Técnicos en fisioterapia 

El Ministerio de Salud ha formado un número relativamente bajo de técnicos en fi-
sioterapia en los últimos diez años, que ha oscilado entre 4 en 2001 y  27 en 1998, 
con una mayor proporción de mujeres. Figura 113 y  Cuadro 81. 

Figura 113 
Técnicos en fisioterapia graduados, por año y por sexo 

1997-2006 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. 
MSPAS. 
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Cuadro 81 

Técnicos en fisioterapia graduados por año y sexo 

1997-2006 

1997 

ImTn- 
6 

IuILMli. 

14 20 

1998 5 22 27 

1999 6 15 21 

2000 4 15 19 

2001 1 3 4 

2002 1 	 1 8 9 

2003 3 11 14 

2004 1 7 8 

2005 3 10 13 

2006 3 11 14 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 

Técnicos en citología exfoliativa 

En citología exfoliativa se ha formado el menor número de técnicos en los diez 

años analizados. En la Figura 114 y Cuadro 82 la distribución por año y sexo. 

Figura 114 

Técnicos en citología exfoliativa graduados, por año y sexo 
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Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 
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Técnicos en citologia exfoliativa graduados, por año y sexo 

1997-2006 

Año 

1997 

— Hombres 

1) 0 

rni 

0 

1998 1 1 

1999 1 9 10 

2000 1 3 4 

2001 0 0 0 

2002 1 5 6 

2003 1 3 4 

2004 0 4 4 

2003 3 3 6 

2006 2 2 4 

Fuente: Departamento de Formación. Dirección General de Recursos Humanos. MSPAS. 

Técnicos en Banco de Sangre 

En 2006 se desarrolló un curso presencial para formación de técnicos en banco 
de sangre que diplomó a 23 personas y mediante apoyo de la Organización Pana-
mericana de la Salud se capacitaron con la modalidad de enseñanza a distancia a 
110 técnicos más. 
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CONCLUSIONES  RETOS FUTUROS 

Indudablemente no fue tarea fácil recopilar los datos que aquí se presentan. Se 
tropezó con ausencia e inconsistencia de ellos en algunos casos y falta de respuesta 
de algunas instituciones en otros. Se obtuvo, sin embargo, una plataforma de 
información básica que iclentifica vacíos y  orienta estudios específicos. Se logró 
adicionalmente estimular el interés en el adecuado registro de datos de recursos 
humanos en salud y el desarrollo de sistemas institucionales de información per-
manente en este campo. Conclusiones relevantes y retos para el futuro inmediato 
se resumen así: 

Los colegios profesionales siguen siendo la única fuente de datos de la dispo-
nibilidad de profesionales, aunque no siempre depurados por fallecimientos, 
migraciones y abandono de la profesión. La ubicación geográfica es una va-
riable dinámica que no es actualizada periódicamente, lo que dificulta la esti-
mación correcta de la distribución en el país de los profesionales de salud. 

2. Los recursos humanos técnicos y profesionales se distribuyen de manera 
no equitativa y por lo tanto existen importantes brechas a cubrir que urgen 
atención inmediata. En el departamento de Guatemala y otros cercanos a 
él, así como en ciudades de mayor desarrollo y donde existen facilidades 
de formación, se concentra la mayor proporción, mientras que en otros 
con características de ruralidad, dificultades de acceso y condiciones 
socioeconómicas más precarias, la disponibilidad es menor. Evidencia de 
lo último es la relación inversa observada mediante la comparación de la 
disponibilidad de médicos(as) por 10,000 habitantes y el índice de pobreza 
reportado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en la Encuesta Nacional 
de Condiciones de Vida (ENCOVI) de 2006. 
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Figura 115 
Razón de médicos y médicas por 10,000 habitantes 

e índice de pobreza, en los departamentos del país 

Año 2006 
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Fuentes: Construcción a partir do datos del Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala y 
del Instituto Nacional de Estadística -INE- 

3. Existe una relación inversa de 2.5 médicos(as) por cada enfermera(o) 

profesional, (en términos generales se sugiere de 1 a 3), que asociada a la 
razón de 6 auxiliares de enfermería por cada enfermera(o) profesional, indica 
que son las(os) auxiliares con formación inferior las(os) que están sustituyendo 
al profesional. La situación obviamente no corresponde a lo deseable y 
sugiere que deben acelerarse los programas de formación de profesionales de 
la enfermería y los de profesionalización del personal auxiliar. 

4. Es claro que los índices del número de profesionales y técnicos por habitantes 
son un reflejo del sistema de salud que cada país adopta. Actualmente, en 
países en desarrollo que se han inclinado por la atención primaria en salud 
como la estrategia básica para superar los problemas más apremiantes como 
la elevada mortalidad materna, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha recomendado un mínimo de 25 trabajadores de salud debidamente 
capacitados por cada 10,000 habitantes para garantizar la adecuada atención 
del parto, en el que se incluyen médicos, enfermeras y parteras (enfermeras 
especializadas en la atención del embarazo y el parto). En Guatemala existen 
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pocas parteras formadas hace varias décadas y la atención del parto en el área 
rural descansa fundamentalmente en la comadrona, personas de la comunidad 
no siempre capacitadas, pero que son altamente apreciadas particularmente 
en comunidades indígenas por su apego y respeto a la cultura local. Los datos 
disponibles indican que existe relación inversa entre el número de médicos 
por 10,000 habitantes y el número de comadronas integradas a los servicios de 
salud (Figura 116), situación que evidencia la importancia de la incorporación 
adecuada de este personal comunitario al equipo de salud y el reforzamiento 
de sus competencias por las enfermeras y profesionales que las capacitan, 
orientan y supervisan, mientras se efectúa el proceso de transición hacia una 
atención profesional del parto. 

Figura 116 
Disponibilidad de médicos y 

comadronas integradas a los servicios de salud 

en los departamentos del país 

Año 2006 
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Fuentes: Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala y Unidad de Coordinación de 
Enfermería. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 



5. Los datos analizados corroboran que en Guatemala, como en otros países 
de América, se ha incrementado en los últimos años de manera proporcio-
nal y progresiva, la formación de personal de salud del sexo femenino en 
la mayoría de carreras profesionales y de posgrado. 

6. El ritmo de formación de nuevos recursos es lento y aunque en los diez 
años analizados se han iniciado nuevos programas, continúan siendo insu-
ficientes para llenar los vacíos actuales, sin considerar el indudable incre-
mento en la demanda en la prestación de servicios en los próximos años: 

a) En el caso de medicina, la universidad nacional está formando recursos en 

la ciudad de Guatemala, Quetzaltenango y Chiquimula. Los dos últimos 

lugares son geográficamente equidistantes y por lo tanto su ubicación tuvo 

correcta racionalidad, pero el resto del país no cuenta con esa facilidad. 

Actualmente la USAC tiene ocho centros regionales pero solamente en 

dos se incluye medicina. Las universidades privadas están ubicadas en 

la capital y Quetzaltenango, lugares en los que ya se han alcanzado e 

incluso superado los índices considerados adecuados en relación a la 

población a atender. Esta realidad apoya la obvia necesidad de desarrollar 

programas locales en los lugares donde el número de profesionales 

de medicina es bajo, incrementando la posibilidad de incorporar 

estudiantes provenientes de ese y otros lugares cercanos que tendrán por 

lo tanto, mayor identificación con la cultura y elevada probabilidad de 
permanecer en el lugar una vez graduados. La incorporación de más de 

200 médicos(as) guatemaltecos(as) graduados(as) en Cuba en 2007 y  un 
importante número que se espera en los próximos años merece especial 

consideración para orientar su desempeño en concordancia con la 
situación planteada. 

b) Las universidades privadas han contribuido en los últimos años a 

incrementar la formación en enfermería y la profesionalización de 

auxiliares en la capital y en algunos departamentos, pero aún hay mucho 
por hacer considerando el alto déficit de este importante personal y el 

potencial riesgo de la migración a países desarrollados en donde las 

condiciones de contratación y de vida son superiores, fenómeno observado 



de manera preocupante en otros países en desarrollo de Latinoamérica.' 

Las causas de la tendencia a disminuir el ingreso a las Escuelas Nacionales 

de Enfermería que se observó en el análisis de datos de 1997 a 2006 debe 

estudiarse a profundidad para tratar de revertirla. 

c) La Escuela Nacional de Enfermería ha desarrollado metodologías 

innovadoras mediante medios electrónicos de bajo costo y amplio 

alcance para formar auxiliares, particularmente en Alta Verapaz y áreas 

circunvecinas. Este es un ejemplo exitoso en la búsqueda de opciones 

para incrementar de manera creativa y ágil la dotación de recursos 

humanos en el país. 

d) La formación profesional en nutrición en el ámbito de la salud pública 

es baja considerando la alta prevalencia del problema. No existen 

técnicos en seguridad alimentaria nutricional a nivel local que bajo la 
conducción y supervisión de profesionales asuman el importante desafío 

de desarrollar acciones de prevención, detección oportuna y recuperación 

de la desnutrición, especialmente en niños. 

e) La formación de técnicos en salud ha sido por muchos años 

responsabilidad del Ministerio de Salud Pública y  en menor grado 

del IGSS. El número de egresados es bajo y los programas de estudios 
requieren descentralización y probablemente innovación y adecuación 
a las exigencias actuales del modelo de atención. Las autoridades de 

ambas instituciones han expresado desde hace más de cinco años la 
intención de transferir esta área a las universidades, reconociendo que su 

función sustantiva es la prestación de servicios y por lo tanto les es ajena 
la función formadora. Algunas universidades privadas han empezado a 

hacerlo, pero se tropieza con el bajo interés de los jóvenes por cubrir 

cuotas que aunque más bajas en algunos casos que las de carreras 
tecnológicas u otras, no son congruentes con los bajos salarios que una 

vez graduados perciben. La falta de acuerdos y decisiones conjuntas 

La Migración del Personal de Salud en la Región de las Américas, Situación, Perspectivas y Suge-
rencias para la Acción. Ministerio de Salud de Uruguay, OPS, septiembre (le 2006. 



entre los sectores asistencial y académico no ha permitido plenamente 

ese paso trascendente. 

f) 	El campo de las especialidades médicas requiere un análisis completo 

y profundo. No ha sido posible determinar con precisión el número y 

distribución de los especialistas en las diversas áreas de la medicina, los 

criterios son diversos y los registros institucionales no los incluyen. Los datos 

indican que se están formando en baja cantidad y para algunas no existe, 

por lo que no actuar rápidamente podría significar vacíos importantes 

en los próximos años. Los datos aquí presentados son incompletos por 

varias razones: i) incluyen solamente los programas reconocidos por las 

universidades, sin considerar el número de médicos(as) que cumplieron 

con la pirámide de residencia hospitalaria, sin las exigencias de un 

programa estructurado por una universidad, pero que en la práctica 

ganaron conocimientos y experiencia que les permite desempeñarse como 

especialistas; u) aunque el número de participantes en algunos programas 

es relativamente alto, participan en ellos una proporción considerable de 

extranjeros que no permanecen en el país y iii) no se ha considerado la 

formación en el extranjero. Es altamente recomendable profundizar en el 

tema para orientar acciones. 

7. El registro de datos sobre recursos humanos en el Ministerio de Salud Pública 

y en el IGSS debe mejorarse mediante la inclusión de variables que satisfagan 

las necesidades de información para su desarrollo, además de las puramente 

administrativas. Aspectos relacionados con años de trabajo, nivel académico, 

especializaciones, capacitaciones, competencias adicionales y otros son 

de vital importancia. Para ambas instituciones lo es también la urgencia de 

homologar el sistema permanente de información para una mejor percepción 

de la situación con visión de país. 

8. El análisis de la dotación de recursos humanos en relación a la población es 

importante para identificar las brechas a cubrir, pero se requiere un análisis 

complementario en relación a las necesidades más apremiantes de salud. 

Solamente como ejemplo, la comparación de la disponibilidad de médicos 

expresada como la razón por 10,000 habitantes en 2006, con las tasas de 

mortalidad infantil en las áreas de salud reportada en 2007 por el Ministerio de 
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Salud Pública y  Asistencia Social, es elocuente de la falta (le congruencia entre 

ambos indicadores y  por lo tanto, es evidencia de inequidad. Figura 117. 

Figura 117 

Médicos(as) por 10,000 habitantes por departamentos (2006) 

y tasa de mortalidad infantil por áreas de salud (2007) 
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Fuentes: Colegio de Médkos y Cirujanos de Guatemala y Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

9. Este documento provee datos cuantitativos, pero hace falta complementarlos 

con información cualitativa de mucha relevancia, especialmente los aspectos 

relacionados con la cultura. 

10. Debe ponerse especial cuidado en evitar que el interés de incrementar la for-

mación comprometa la calidad. Las universidades y  las escuelas formadoras 

de recursos humanos en salud deben asegurar adecuados estándares en los 

programas en cualquier lugar del país. Las metodologías innovadoras requie-

ren ser bien conocidas y  validadas previamente en el contexto propio antes 

de ser incorporadas. 
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10. Las consideraciones anteriores y otras que pueden derivarse del análisis de la 

situación que describen los datos presentados, requieren poner en práctica 

planes nacionales de largo alcance, en los que participen coordinadamente 

las instituciones asistenciales y académicas. Acciones unilaterales seguirán 

siendo paliativos que no resuelven el problema del país. 

En el año 2006 el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con el apoyo 

de la Comisión Interinstitucional de Acciones Conjuntas del Sector Académicc 

y el Sector Salud y de OPS/OMS, formuló el Plan Decenal para el Desarrol 

de los Recursos Humanos en Guatemala 2006-2015 que contempla acciorn 

intersectoriales que se basan en los desafíos planteados en la Reunión Region 

de Toronto, Canadá, que dieron origen al Llamado a la Acción para el Desarrolk 

de los Recursos Humanos. Adicionalmente, en octubre de 2007 en la 27' 

Conferencia Sanitaria Panamericana de los Estados Miembros de la Organización 

Panamericana de la Salud, mediante los respectivos Ministros de Salud aprobaron 

las Metas Regionales de Recursos Humanos para la Salud 2007-2015. Las veinte 

metas planteadas se entienden como un emprendimiento colectivo basado en 

planes de acción nacionales que produzcan un cambio sustancial que impacte 

los servicios de salud. La tarea inmediata, por lo tanto, es compatibilizar ambos, el 

Plan Decenal y las Metas Regionales en el contexto y decisiones del país. 




